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ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXXIV DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, EN CO-
RRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que el derecho al trabajo, consagrado en los 

artículos 5° y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos es el que tiene todo 
individuo para realizar cualquier actividad lícita que 
le satisfaga, recibiendo por consecuencia  una re-
muneración económica para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. 

 
Que el trabajador al concluir sus actividades, 

en virtud de haber cumplido con los años de servi-
cio que establece la ley, tiene derecho a que se le 
proporcione una Pensión por Vejez que le asegure 
una existencia digna y decorosa para él y su familia 
cuando la adversidad o el transcurso del tiempo les 
prive de la capacidad de trabajo. 

 
Que la fracción VI del artículo 116 de la cons-

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que las relaciones de trabajo entre los 
estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes 
que expidan las legislaturas de los estados de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 123 Consti-
tucional y sus disposiciones reglamentarias, por lo 
que la Ley de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do y Municipios, consagra en su Título Décimo a la 
Pensión por Vejez como un derecho de los trabaja-
dores que han actualizado el supuesto señalado en 
dicha norma. 

 
Que la C. Guillermina García Salazar, de 60 

años de edad, según consta en el acta de naci-
miento número 01456, expedida por el Oficial del 
Registro Civil del Municipio de Corregidora, Queré-
taro., quien prestó sus servicios por 27 años al Go-
bierno del Estado, y laboraba últimamente como 
Secretaria Ejecutiva de la Coordinación de Planea-
ción para el Desarrollo del Estado de Querétaro, lo 
que se acredita con la constancia de antigüedad de 
fecha 28 de febrero del 2002, expedida por el Direc-
tor de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del 

Poder Ejecutivo, así como la documentación que 
anexa a la Iniciativa en estudio, cumple con los 
requisitos señalados en los artículos 128, 138, 140, 
141 y 142 de la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Querétaro y Cláusula Décima Terce-
ra del Convenio Celebrado entre el Gobierno del 
Estado y el Sindicato de los Trabajadores al Servi-
cio de los Poderes del Estado en fecha 29 de di-
ciembre de 1992. 

 
Que en virtud de lo anterior, esta Quincuagé-

sima Tercera Legislatura del Estado de Querétaro, 
considera que debe otorgársele la Pensión Por 
Vejez, a la C. Guillermina García Salazar, por la 
cantidad correspondiente al 95% del último salario 
percibido y con cargo al Presupuesto de Egresos 
de Gobierno del Estado de Querétaro, en cumpli-
miento a lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y Muni-
cipios. 

 
Que en base a todo lo anteriormente plan-

teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR VEJEZ A LA C. GUILLERMINA GARCÍA 
SALAZAR 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Es de aprobarse y esta 
Honorable Legislatura propone se apruebe el De-
creto por el que se concede Pensión por Vejez a 
la Ciudadana Guillermina García Salazar, quien 
deberá percibir por este concepto, en forma vitalicia 
la cantidad de $17,212.15 (DIECISIETE MIL DOS-
CIENTOS DOCE PESOS 15/100 M.N.) mensuales, 
correspondiente al 95% del último salario percibido, 
la cual será cubierta con cargo a la partida corres-
pondiente del Presupuesto de Egresos de Gobierno 
del Estado de Querétaro. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto en-

trará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO 2002. 
 

A T E N T A M E N T E 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LIC. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
P R E S I D E N T E 

Rúbrica 
 

DIP. LIC. JUAN JOSÉ FLORES SOLÓRZANO 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. DR. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
SEGUNDO SECRETARIO SUPLENTE 

Rúbrica 

HABILITADO EN EL CARGO POR LA PRESIDENCIA DE LA 
MESA DIRECTIVA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 37 FRACCIÓN XIX DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitu-
cional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 57 fracción I de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Que-
rétaro Arteaga; expido y promulgo el presente De-
creto en el Palacio de la Corregidora, sede del Po-
der Ejecutivo del Estado a los veinticinco días del 
mes de julio del año dos mil dos, para su debida 
publicación y observancia. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXXIV DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, EN CO-
RRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que el derecho al trabajo, consagrado en los 

artículos 5° y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos es el que tiene todo 
individuo para realizar cualquier actividad lícita que 
le satisfaga, recibiendo por consecuencia una re-
muneración económica para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. 

 
Que el trabajador al concluir sus actividades, 

en virtud de haber cumplido con los años de servi-
cio que establece la ley, tiene derecho a que se le 
proporcione una Pensión por Vejez que le asegure 
una existencia digna y decorosa para él y su familia 

cuando la adversidad o el transcurso  del tiempo les 
prive de la capacidad de trabajo. 

 
Que la fracción VI del artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece que las relaciones de trabajo entre 
los estados y sus trabajadores, se regirán por las 
leyes que expidan las legislaturas de los estados de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 
Constitucional y sus disposiciones reglamentarias, 
por lo que la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios, consagra en su Título Décimo 
a la Pensión por Vejez como un derecho de los 
trabajadores que han actualizado el supuesto seña-
lado en dicha norma. 

 
Que el C. Froylán Vázquez Rodríguez, de 

72 años de edad, según consta en el acta de naci-
miento número 213, expedida por el Oficial del Re-
gistro Civil del Municipio de Silao, Guanajuato, 
quien presto sus servicios por 18 años al Gobierno 
del Estado, y laboraba últimamente como Jefe de 
Departamento de Atención Ciudadana adscrito a la 
Dirección de Tránsito y Transporte de la Secretaría 
de Gobierno, lo que se acredita con la constancia 
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de antigüedad de fecha 11 de marzo del 2002, ex-
pedida por el Director de Recursos Humanos de 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, así como la 
documentación que anexa a la Iniciativa en estudio, 
cumple con los requisitos señalados en los artículos 
128, 138, 140, 141 y 142 de la Ley de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado de Querétaro y Cláusu-
la Décima Tercera del Convenio Celebrado entre el 
Gobierno del Estado y el Sindicato de los Trabaja-
dores al Servicio de los Poderes del Estado en 
fecha 29 de diciembre de 1992. 

 
Que en virtud de lo anterior, esta Quincuagé-

sima Tercera Legislatura del Estado de Querétaro, 
considera que debe otorgársele la Pensión Por 
Vejez, al C. Froylán Vázquez Rodríguez, por la 
cantidad correspondiente al 53% del último salario 
percibido y con cargo al Presupuesto de Egresos 
de Gobierno del Estado de Querétaro, en cumpli-
miento a lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y Muni-
cipios. 

 
Que en base a todo lo anteriormente plan-

teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR VEJEZ AL C. FROYLÁN VÁZQUEZ RODRÍ-
GUEZ 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Es de aprobarse y esta 
Honorable Legislatura propone se apruebe el De-
creto por el que se concede Pensión por Vejez 
al Ciudadano Froylán Vázquez Rodríguez, quien 
deberá percibir por este concepto, en forma vitalicia 
la cantidad de $6,318.31 (SEIS MIL TRESCIEN-
TOS DIECIOCHO PESOS 31/100 M.N.) mensua-
les, correspondiente al 53% del último salario perci-
bido, la cual será cubierta con cargo a la partida 
correspondiente del Presupuesto de Egresos de 
Gobierno del Estado de Querétaro. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto en-
trará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 

 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO 2002. 
 

A T E N T A M E N T E 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. LIC. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
P R E S I D E N T E 

Rúbrica 
 
 

DIP. LIC. JUAN JOSÉ FLORES SOLÓRZANO 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. DR. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
SEGUNDO SECRETARIO SUPLENTE 

Rúbrica 
HABILITADO EN EL CARGO POR LA PRESIDENCIA DE LA 

MESA DIRECTIVA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 37 FRACCIÓN XIX DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
 
Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitu-
cional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 57 fracción I de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Que-
rétaro Arteaga; expido y promulgo el presente De-
creto en el Palacio de la Corregidora, sede del Po-
der Ejecutivo del Estado a los veinticinco días del 
mes de julio del año dos mil dos, para su debida 
publicación y observancia. 

 
 
 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 
 
 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
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LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
Rúbrica 

 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXXIV DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, EN CO-
RRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que de conformidad con lo establecido por el 

convenio laboral de fecha 29 de diciembre de 1992 
celebrado entre el Gobierno Estatal y el Sindicato 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado, para tener derecho a la Jubilación los tra-
bajadores al servicio del Estado y Municipios, se 
requiere de 28 años de servicio, otorgando el Go-
bierno del Estado este Derecho como compensa-
ción a los esfuerzos desarrollados por el trabajador 
en beneficio de la sociedad y de la dependencia 
Gubernamental, para quien prestó sus servicios. 

 
Que el derecho de jubilación es aquél que 

tiene todo trabajador que habiendo prestado sus 
servicios durante determinado tiempo, una vez 
cumplidos ciertos requisitos, debe de percibir una 
pensión a partir del momento en que se le reconoce 
dicho derecho; siendo ésta, una de las maneras de 
garantizar su subsistencia; lo anterior, como re-
compensa a los referidos servicios prestados a la 
Comisión Estatal de Aguas y al H. Ayuntamiento de 
Pedro Escobedo, Qro., consecuentemente, el dere-
cho para reclamar dicha pensión jubilatoria es im-
prescriptible. 

 
Que el C. Miguel Olvera Moreno, ha cum-

plido fehacientemente con los requisitos para obte-
ner el derecho a la jubilación, ante este Poder Le-
gislativo, por contar con 28 años de servicio pres-
tado a la Comisión Estatal de Aguas y al H. Ayun-
tamiento de Pedro Escobedo, Qro., según consta 
en las documentales anexas al expediente respec-
tivo. 

 
Que esta Quincuagésima Tercera Legislatura 

del Estado de Querétaro considera procedente la 
Jubilación de referencia, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 11, 12, 104, 105, 128, 

129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136 y 137 de la 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
Municipios y acorde con el convenio laboral de 
fecha 29 de diciembre de 1992 celebrado entre el 
Gobierno Estatal y el Sindicato de los Trabajadores 
al Servicio de los Poderes del Estado, toda vez que 
el citado ordenamiento y dicho convenio laboral 
reditúan en el beneficio de la clase trabajadora. 

 
Que en virtud de lo anterior, esta Quincuagé-

sima Tercera Legislatura del Estado de Querétaro, 
considera debe otorgársele la Jubilación, al C. Mi-
guel Moreno Olvera, por la cantidad de $4,380.00 
(CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 
00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100%  del 
salario que actualmente percibe y con cargo a la 
partida de la última entidad en la que prestó sus 
servicios, esto es a la Comisión Estatal de Aguas, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 132 
de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
y Municipios y a la Cláusula Décima Tercera del 
Convenio Celebrado entre el Gobierno del Estado y 
el Sindicato de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes del Estado en fecha 29 de diciembre de 
1992. 

 
Que en base a todo lo anteriormente plan-

teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILA-
CIÓN AL CIUDADANO MIGUEL MORENO OL-
VERA 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- En virtud de haberse 
satisfecho los extremos señalados por los artículos 
128, 132, 135, 136 y 137 de la Ley de Trabajadores 
al Servicio del Estado y Municipios y Cláusula  Dé-
cima Tercera del Convenio celebrado entre Gobier-
no del Estado y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado en fecha 29 de 
diciembre de 1992, y en justo reconocimiento a los 
años de servicio prestado a la Comisión Estatal de 
Aguas y al H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo 
Qro., se concede Jubilación al C. MIGUEL MORE-
NO OLVERA, quien laboraba como Fontanero ads-
crito a la Administración de Pedro Escobedo, de la 
Comisión Estatal de Aguas, asignándosele por ese 
concepto en forma vitalicia la cantidad de $4,380.00 
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(CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 
00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del 
salario que actualmente percibe. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo a la 

Comisión Estatal de Aguas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto en-

trará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO 2002. 
 

A T E N T A M E N T E 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LIC. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
P R E S I D E N T E 

Rúbrica 
 

DIP. LIC. JUAN JOSÉ FLORES SOLÓRZANO 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. DR. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 

SEGUNDO SECRETARIO SUPLENTE 
Rúbrica 

HABILITADO EN EL CARGO POR LA PRESIDENCIA DE LA 
MESA DIRECTIVA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 37 FRACCIÓN XIX DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto en el 
Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo 
del Estado a los veinticinco días del mes de julio del 
año dos mil dos, para su debida publicación y obser-
vancia. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXXIV DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, EN CO-
RRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que de conformidad con lo establecido por el 

convenio laboral de fecha 29 de diciembre de 1992 
celebrado entre el Gobierno Estatal y el Sindicato 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado, para tener derecho a la Jubilación los tra-
bajadores al servicio del Estado y Municipios, se 
requiere de 28 años de servicio, otorgando el Go-
bierno del Estado este Derecho como compensa-
ción a los esfuerzos desarrollados por el trabajador 
en beneficio de la sociedad y de la dependencia 
Gubernamental, para quien prestó sus servicios. 

 
Que el derecho de jubilación es aquel que 

tiene todo trabajador que habiendo prestado sus 
servicios durante determinado tiempo, una vez 
cumplidos ciertos requisitos, debe de percibir una 
pensión a partir del momento en que se le reconoce 
dicho derecho; siendo ésta, una de las maneras de 
garantizar su subsistencia; lo anterior, como re-
compensa a los referidos servicios prestados a la 
Oficialía Mayor de Gobierno del Estado, conse-
cuentemente, el derecho para reclamar dicha pen-
sión jubilatoria es imprescriptible. 

 
Que el C. Eusebio de la Cruz de la Cruz, ha 

cumplido fehacientemente con los requisitos para 
obtener el derecho a la jubilación, ante este Poder 
Legislativo, por contar con 28 años de servicio 
prestado a la Oficialía Mayor de Gobierno del Esta-
do, según consta en las documentales anexas al 
expediente respectivo. 
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Que esta Quincuagésima Tercera Legislatura 
del Estado de Querétaro considera procedente la 
Jubilación de referencia, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 11, 12, 104, 105, 128, 
129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136 y 137 de la 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
Municipios y acorde con el convenio laboral de 
fecha 29 de diciembre de 1992 celebrado entre el 
Gobierno Estatal y el Sindicato de los Trabajadores 
al Servicio de los Poderes del Estado, toda vez que 
el citado ordenamiento y dicho convenio laboral 
reditúan en el beneficio de la clase trabajadora. 

 
Que en virtud de lo anterior, esta Quincuagé-

sima Tercera Legislatura del Estado de Querétaro, 
considera debe otorgársele la Jubilación, al C. Eu-
sebio de la Cruz de la Cruz, por la cantidad de 
$7,195.94 (SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y CIN-
CO PESOS 94/100 M.N.) mensuales, equivalente al 
100%  del salario que actualmente percibe y con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Querétaro, en cumplimiento a lo dispues-
to por el artículo 132 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y Municipios y a la Cláusula 
Décima Tercera del Convenio Celebrado entre el 
Gobierno del Estado y el Sindicato de los Trabaja-
dores al Servicio de los Poderes del Estado en 
fecha 29 de diciembre de 1992. 

 
Que en base a todo lo anteriormente plan-

teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILA-
CIÓN AL CIUDADANO EUSEBIO DE LA CRUZ 
DE LA CRUZ 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- En virtud de haberse 

satisfecho los extremos señalados por los artículos 
128, 132, 135, 136 y 137 de la Ley de Trabajadores 
al Servicio del Estado y Municipios y Cláusula  Dé-
cima Tercera del Convenio celebrado entre Gobier-
no del Estado y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado en fecha 29 de 
diciembre de 1992, y en justo reconocimiento a los 
años de servicio prestado a la Oficialía Mayor de 
Gobierno del Estado, se concede Jubilación al C. 
EUSEBIO DE LA CRUZ DE LA CRUZ, quien labo-
raba como Supervisor adscrito a la Dirección de 
Organización de Oficialía Mayor, asignándosele por 
ese concepto en forma vitalicia la cantidad de 
$7,195.94 (SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y CIN-
CO PESOS 94/100 M.N.) mensuales, equivalente al 
100% del salario que actualmente percibe. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Querétaro. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto en-

trará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO 2002. 
 

A T E N T A M E N T E 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LIC. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
P R E S I D E N T E 

Rúbrica 
 

DIP. LIC. JUAN JOSÉ FLORES SOLÓRZANO 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. DR. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
SEGUNDO SECRETARIO SUPLENTE 

Rúbrica 
HABILITADO EN EL CARGO POR LA PRESIDENCIA DE LA 

MESA DIRECTIVA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 37 FRACCIÓN XIX DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitu-
cional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 57 fracción I de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Que-
rétaro Arteaga; expido y promulgo el presente De-
creto en el Palacio de la Corregidora, sede del Po-
der Ejecutivo del Estado a los veinticinco días del 
mes de julio del año dos mil dos, para su debida 
publicación y observancia. 

 
 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 
 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
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GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Rúbrica 

 
 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
Rúbrica 

 
 

 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXXIV DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, EN CO-
RRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que la Pensión por Muerte, es un derecho 

que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
142-A de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios, debe otorgarse a la esposa o 
esposo del trabajador jubilado o pensionado, a falta 
de estos los descendientes menores de 18 años de 
edad, a falta de estos la concubina o concubino, del 
trabajador jubilado o pensionado, que a la fecha del 
fallecimiento dependieran económicamente de él. 

 
Que el finado C. Epifanio Medina López, 

quien falleciera el 7 de septiembre de 2001, prestó 
sus servicios como Comandante adscrito a la Pro-
curaduría General de Justicia, habiéndole concedi-
do Pensión por vejez, mediante el decreto publica-
do en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
“La Sombra de Arteaga” en fecha 1° de enero de 
1999, situación que ha quedado debidamente acre-
ditada ante esta Quincuagésima Tercera Legislatu-
ra del Estado de Querétaro según las constancias 
que obran anexas al expediente respectivo. 

 
Que la Ciudadana María Micaela Durán 

Fernández, ha acreditado, con el acta de matrimo-
nio respectiva, el vínculo matrimonial con el finado 
Epifanio Medina López, cumpliendo con los requi-
sitos que establecen los artículos 128, 142-A y 142-
B de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado y Municipios, por lo que debe otorgársele la 
Pensión por Muerte, acorde a lo dispuesto por los 
preceptos antes invocados. 

 
Que en base a todo lo anteriormente plan-

teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR MUERTE A LA C. MARÍA MICAELA DURÁN 
FERNÁNDEZ 

 
ARTICULO PRIMERO.- Es de aprobarse y 

esta Honorable Legislatura propone se apruebe el 
Decreto por el que se concede Pensión por 
Muerte a la Ciudadana María Micaela Durán Fer-
nández, quien deberá percibir por este concepto, 
en forma vitalicia la cantidad de $10,290.30 (DIEZ 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 30/100 
M.N.) mensuales en forma vitalicia, más los incre-
mentos que le correspondiesen conforme a las 
disposiciones legales y estipulaciones contractuales 
aplicables, la cual será cubierta con cargo a la par-
tida correspondiente del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 
ARTICULO SEGUNDO.- La cantidad a que 

se refiere el artículo anterior, se pagará a la C. Mar-
ía Micaela Durán Fernández,  en forma retroactiva 
a partir de la última percepción que por concepto de 
pensión por vejez, recibió el C. Epifanio Medina 
López y hasta que la beneficiaria fallezca. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto en-

trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO 2002. 
 

A T E N T A M E N T E 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LIC. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
P R E S I D E N T E 

Rúbrica 
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DIP. LIC. JUAN JOSÉ FLORES SOLÓRZANO 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. DR. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
SEGUNDO SECRETARIO SUPLENTE 

Rúbrica 
HABILITADO EN EL CARGO POR LA PRESIDENCIA DE LA 

MESA DIRECTIVA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 37 FRACCIÓN XIX DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-

puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto en el 
Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo 
del Estado a los veinticinco días del mes de julio del 
año dos mil dos, para su debida publicación y obser-
vancia. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXXIV DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, EN CO-
RRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que la Pensión por Muerte, es un derecho 

que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
142-A de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios, debe otorgarse a la esposa o 
esposo del trabajador jubilado o pensionado, a falta 
de estos los descendientes menores de 18 años de 
edad, a falta de estos la concubina o concubino, del 
trabajador jubilado o pensionado, que a la fecha del 
fallecimiento dependieran económicamente de él. 

 
Que el finado C. Sergio Quevedo Regalado, 

quien falleciera el 29 de marzo de 2002, prestó sus 
servicios como Jefe de Sección de Cobranza en la 
Gerencia Area Comercial, adscrito a la Comisión 
Estatal de Aguas, habiéndole concedido Jubilación, 
mediante el decreto publicado en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, “La Sombra de Artea-
ga” en fecha 10 de julio de 1998, situación que ha 
quedado debidamente acreditada ante esta Quin-
cuagésima Tercera Legislatura del Estado de Que-
rétaro según las constancias que obran anexas al 
expediente respectivo. 

 
Que la Ciudadana Dora Luz Rodríguez 

Orozco, ha acreditado, con el acta de matrimonio 

respectiva, el vínculo matrimonial con el finado 
Sergio Quevedo Regalado, cumpliendo con los 
requisitos que establecen los artículos 128, 142-A y 
142-B de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios, por lo que debe otorgársele la 
Pensión por Muerte, acorde a lo dispuesto por los 
preceptos antes invocados. 

 
Que en base a todo lo anteriormente plan-

teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR MUERTE A LA C. DORA LUZ RODRÍGUEZ 
OROZCO 

 
ARTICULO PRIMERO.- Es de aprobarse y 

esta Honorable Legislatura propone se apruebe el 
Decreto por el que se concede Pensión por 
Muerte a la Ciudadana Dora Luz Rodríguez 
Orozco, quien deberá percibir por este concepto, 
en forma vitalicia la cantidad de $8,674.80 (OCHO 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
80/100 M.N.) mensuales en forma vitalicia, más los 
incrementos que le correspondiesen conforme a las 
disposiciones legales y estipulaciones contractuales 
aplicables, la cual será cubierta con cargo a la par-
tida correspondiente del Presupuesto de Egresos 
de la Comisión Estatal de Aguas. 

 
ARTICULO SEGUNDO.- La cantidad a que 

se refiere el artículo anterior, se pagará a la C. Do-
ra Luz Rodríguez Orozco, en forma retroactiva a 
partir de la última percepción que por concepto de 
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jubilación, recibió el C. Sergio Quevedo Regalado 
y hasta que la beneficiaria fallezca. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto en-

trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO 2002. 
 

A T E N T A M E N T E 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LIC. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
P R E S I D E N T E 

Rúbrica 
 

DIP. LIC. JUAN JOSÉ FLORES SOLÓRZANO 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. DR. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 

SEGUNDO SECRETARIO SUPLENTE 
Rúbrica 

HABILITADO EN EL CARGO POR LA PRESIDENCIA DE LA 
MESA DIRECTIVA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 37 FRACCIÓN XIX DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto en el 
Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo 
del Estado a los veinticinco días del mes de julio del 
año dos mil dos, para su debida publicación y obser-
vancia. 

 
 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 
 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 
 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUICUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXXIV DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, EN CO-
RRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO. 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

Que de conformidad con lo establecido por el 
convenio laboral de fecha 29 de diciembre de 1992 
celebrado entre el Gobierno Estatal y el Sindicato 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado, para tener derecho a la Jubilación los tra-
bajadores al servicio del Estado y Municipios, se 
requiere de 28 años de servicio, otorgando el Go-
bierno del Estado este Derecho como compensa-
ción a los esfuerzos desarrollados por el trabajador 

en beneficio de la sociedad y de la dependencia 
Gubernamental, para quien prestó sus servicios. 

 
Que el derecho de jubilación es aquel que 

tiene todo trabajador que habiendo prestado sus 
servicios durante determinado tiempo, una vez 
cumplidos ciertos requisitos, debe de percibir una 
pensión a partir del momento en que se le reconoce 
dicho derecho; siendo ésta, una de las maneras de 
garantizar su subsistencia; lo anterior, como re-
compensa a los referidos servicios prestados al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, conse-
cuentemente, el derecho para reclamar dicha pen-
sión jubilatoria es imprescriptible. 

 
Que la C. Ma. Guadalupe García Escalona, 

ha cumplido fehacientemente con los requisitos 
para obtener el derecho a la jubilación, ante este 
Poder Legislativo, por contar con 28 años de servi-
cio prestado al Tribunal Superior de Justicia del 



26 de julio de 2002  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 1365 

Estado, según consta en las documentales anexas 
al expediente respectivo. 

 
 
Que esta Quincuagésima Tercera Legislatura 

del Estado de Querétaro considera procedente la 
Jubilación de referencia, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 11, 12, 104, 105, 128, 
129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136 y 137 de la 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
Municipios y acorde con el convenio laboral de 
fecha 29 de diciembre de 1992 celebrado entre el 
Gobierno Estatal y el Sindicato de los Trabajadores 
al Servicio de los Poderes del Estado, toda vez que 
el citado ordenamiento y dicho convenio laboral 
reditúan en el beneficio de la clase trabajadora. 

 
Que en virtud de lo anterior, esta Quincuagé-

sima Tercera Legislatura del Estado de Querétaro, 
considera debe otorgársele la Jubilación, a la C. 
Ma. Guadalupe García Escalona, por la cantidad 
de $5,030.00 (CINCO MIL TREINTA PESOS 
00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% del 
salario que actualmente percibe y con cargo a la 
partida de la última entidad en la que prestó sus 
servicios, esto es al Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 132 de la Ley de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado y Municipios y a la Cláusula Décima 
Tercera del Convenio Celebrado entre el Gobierno 
del Estado y el Sindicato de los Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado en fecha 29 de 
diciembre de 1992. 

 
Que en base a todo lo anteriormente plan-

teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILA-
CIÓN A LA CIUDADANA MA. GUADALUPE 
GARCÍA ESCALONA. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. En virtud de haberse sa-

tisfecho los extremos señalados por los artículos 
128, 132, 135, 136 y 137 de la Ley de Trabajadores 
al Servicio del Estado y Municipios y Cláusula Dé-
cima Tercera del Convenio celebrado entre Gobier-
no del Estado y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado en fecha 29 de 
diciembre de 1992, y en justo reconocimiento a los 
años de servicio prestado al Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, se concede Jubilación a la C. 
MA. GUADALUPE GARCÍA ESCALONA, quien 
laboraba como intendente adscrita a la Coordina-
ción Administrativa del Centro, del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, asignándosele por ese con-

cepto en forma vitalicia la cantidad de $5,030.00 
(CINCO MIL TREINTA PESOS 00/100 M.N.) men-
suales, equivalente al 100% del salario que actual-
mente percibe. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Queré-
taro. 

 
T R A N S I T O R I O  

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto en-

trará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ”La 
Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO 2002. 

 
A T E N T A M E N T E 

LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. LIC. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. JUAN JOSÉ FLORES SOLÓRZANO 

VICEPRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. DR. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 

SEGUNDO SECRETARIO SUPLENTE 
Rúbrica 

HABILITADO EN EL CARGO POR LA PRESIDENCIA DE LA 
MESA DIRECTIVA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 37 FRACCIÓN XIX DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto en el 
Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo 
del Estado a los veinticinco días del mes de julio del 
año dos mil dos, para su debida publicación y obser-
vancia. 
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 
 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 

 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 
 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUICUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXXIV DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, EN CO-
RRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO. 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
Que de conformidad con lo establecido por el 

convenio laboral de fecha 29 de diciembre de 1992 
celebrado entre el Gobierno Estatal y el Sindicato 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado, para tener derecho a la Jubilación los tra-
bajadores al servicio del Estado y Municipios, se 
requiere de 28 años de servicio, otorgando el Go-
bierno del Estado este Derecho como compensa-
ción a los esfuerzos desarrollados por el trabajador 
en beneficio de la sociedad y de la dependencia 
Gubernamental, para quien prestó sus servicios. 

 
Que el derecho de jubilación es aquel que 

tiene todo trabajador que habiendo prestado sus 
servicios durante determinado tiempo, una vez 
cumplidos ciertos requisitos, debe de percibir una 
pensión a partir del momento en que se le reconoce 
dicho derecho; siendo ésta, una de las maneras de 
garantizar su subsistencia; lo anterior, como re-
compensa a los referidos servicios prestados a la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, con-
secuentemente, el derecho para reclamar dicha 
pensión jubilatoria es imprescriptible. 

 
Que el C. Salvador Dorantes González, ha 

cumplido fehacientemente con los requisitos para 
obtener el derecho a la jubilación, ante este Poder 
Legislativo, por contar con 28 años de servicio 
prestado a la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, según consta en las documentales anexas 
al expediente respectivo. 

 
Que esta Quincuagésima Tercera Legislatura 

del Estado de Querétaro considera procedente la 
Jubilación de referencia, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1, 11, 12, 104, 105, 128, 
129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136 y 137 de la 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
Municipios y acorde con el convenio laboral de 
fecha 29 de diciembre de 1992 celebrado entre el 
Gobierno Estatal y el Sindicato de los Trabajadores 
al Servicio de los Poderes del Estado, toda vez que 
el citado ordenamiento y dicho convenio laboral 
reditúan en el beneficio de la clase trabajadora. 

 
Que en virtud de lo anterior, esta Quincuagé-

sima Tercera Legislatura del Estado de Querétaro, 
considera debe otorgársele la Jubilación, al C. Sal-
vador Dorantes González, por la cantidad de 
$12,410.37 (DOCE MIL CUATROCIENTOS DIEZ 
PESOS 37/100 M.N.) mensuales, equivalente al 
100% del salario que actualmente percibe y con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Querétaro, en cumplimiento a lo dispues-
to por el artículo 132 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y Municipios y a la Cláusula 
Décima Tercera del Convenio Celebrado entre el 
Gobierno del Estado y el Sindicato de los Trabaja-
dores al Servicio de los Poderes del Estado en 
fecha 29 de diciembre de 1992. 

 
Que en base a todo lo anteriormente plan-

teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILA-
CIÓN AL CIUDADANO SALVADOR DORANTES 
GONZÁLEZ. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. En virtud de haberse sa-

tisfecho los extremos señalados por los artículos 
128, 132, 135, 136 y 137 de la Ley de Trabajadores 
al Servicio del Estado y Municipios y Cláusula Dé-
cima Tercera del Convenio celebrado entre Gobier-
no del Estado y el Sindicato de los Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado en fecha 29 de 
diciembre de 1992, y en justo reconocimiento a los 
años de servicio prestado a la Procuraduría Gene-
ral de Justicia del Estado, se concede Jubilación al 
C. SALVADOR DORANTES GONZÁLEZ, quien 
laboraba como Comandante adscrito a la Dirección 
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de Policía Investigadora, de la Procuraduría Gene-
ral de Justicia del Estado, asignándosele por ese 
concepto en forma vitalicia la cantidad de 
$12,410.37 (DOCE MIL CUATROCIENTOS DIEZ 
PESOS 37/100 M.N.) mensuales, equivalente al 
100% del salario que actualmente percibe. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Querétaro. 

 
T R A N S I T O R I O  

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto en-

trará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ”La 
Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO 2002. 

 
A T E N T A M E N T E 

LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. LIC. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. JUAN JOSÉ FLORES SOLÓRZANO 

VICEPRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. DR. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 

SEGUNDO SECRETARIO SUPLENTE 
Rúbrica 

HABILITADO EN EL CARGO POR LA PRESIDENCIA DE LA 
MESA DIRECTIVA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 37 FRACCIÓN XIX DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto en el 
Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo 
del Estado a los veinticinco días del mes de julio del 
año dos mil dos, para su debida publicación y obser-
vancia. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUICUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXXIV DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, EN CO-
RRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO. 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
Que el derecho al trabajo, consagrado en los 

artículos 5º y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos es el que tiene todo 
individuo para realizar cualquier actividad lícita que 
le satisfaga, recibiendo por consecuencia una re-
muneración económica para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. 

 
Que el trabajador al concluir sus actividades, 

en virtud de haber cumplido con los años de servi-
cio que establece la ley, tiene derecho a que se 
proporcione una Pensión por Vejez que le asegure 
una existencia digna y decorosa para él y su familia 
cuando la adversidad o el transcurso del tiempo les 
prive de la capacidad de trabajo. 

 
Que la fracción VI del artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece que las relaciones de trabajo entre 
los estados y sus trabajadores, se regirán por las 
leyes que expidan las legislaturas de los estados de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 
Constitucional y sus disposiciones reglamentarias, 
por lo que la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios, consagra en su Título Décimo 



Pág. 1368 PERIODICO OFICIAL  26 de julio de 2002 

a la Pensión por Vejez como un derecho de los 
trabajadores que han actualizado el supuesto seña-
lado en dicha norma. 

 
Que el C. Salvador Rodríguez Castillo, de 

68 años de edad, según consta en el acta de naci-
miento número 818, expedida por el Encargado de 
Despacho de la Dirección del Registro Civil de la 
Secretaría de Gobierno el Estado de Guanajuato, 
quien prestó sus servicios por 19 años al Gobierno 
del Estado, y laboraba últimamente como Técnico 
en Electricidad adscrito a la Dirección de Control 
Patrimonial de Oficialía Mayor, lo que se acredita 
con la constancia de antigüedad de fecha 28 de 
febrero del 2002,expedida por el Director de Recur-
sos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecuti-
vo, así como la documentación que anexa a la Ini-
ciativa en estudio, cumple con los requisitos seña-
lados en los artículos 128, 138, 140, 141 y 142 de 
la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Querétaro y Cláusula Décima Tercera del Convenio 
Celebrado entre el Gobierno del Estado y el Sindi-
cato de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado en fecha 29 de diciembre de 1992. 

 
Que en virtud de lo anterior, esta Quincuagé-

sima Tercera Legislatura del Estado de Querétaro, 
considera que debe otorgársele la Pensión Por 
Vejez, al C. Salvador Rodríguez Castillo, por la 
cantidad correspondiente al 55% del último salario 
percibido y con cargo al Presupuesto de Egresos 
de Gobierno del Estado de Querétaro, en cumpli-
miento a lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y Muni-
cipios. 

 
Que en base a todo lo anteriormente plan-

teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR VEJEZ AL C. SALVADOR RODRÍGUEZ 
CASTILLO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Es de aprobarse y esta 
Honorable Legislatura propone se apruebe el De-
creto por el que se concede Pensión por Vejez 
al Ciudadano Salvador Rodríguez Castillo, quien 
deberá percibir por este concepto, en forma vitalicia 
la cantidad de $3,143.41 (TRES MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES PESOS 41/100 M.N.) men-
suales, correspondiente al 55% del último salario 
percibido, la cual será cubierta con cargo a la parti-
da correspondiente del Presupuesto de Egresos de 
Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

T R A N S I T O R I O S  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto en-

trará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO 2002. 
 

A T E N T A M E N T E 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. LIC. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. JUAN JOSÉ FLORES SOLÓRZANO 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. DR. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
SEGUNDO SECRETARIO SUPLENTE 

Rúbrica 
HABILITADO EN EL CARGO POR LA PRESIDENCIA DE LA 

MESA DIRECTIVA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 37 FRACCIÓN XIX DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
 

Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto en el 
Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo 
del Estado a los veinticinco días del mes de julio del 
año dos mil dos, para su debida publicación y obser-
vancia. 

 
 
 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 
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ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 
 
 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 
 
 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUICUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXXIV DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, EN CO-
RRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO. 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
Que el derecho al trabajo, consagrado en los 

artículos 5º y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos es el que tiene todo 
individuo para realizar cualquier actividad lícita que 
le satisfaga, recibiendo por consecuencia una re-
muneración económica para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. 

 
Que el trabajador al concluir sus actividades, 

en virtud de haber cumplido con los años de servi-
cio que establece la ley, tiene derecho a que se 
proporcione una Pensión por Vejez que le asegure 
una existencia digna y decorosa para él y su familia 
cuando la adversidad o el transcurso del tiempo les 
prive de la capacidad de trabajo. 

 
Que la fracción VI del artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece que las relaciones de trabajo entre 
los estados y sus trabajadores, se regirán por las 
leyes que expidan las legislaturas de los estados de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 
Constitucional y sus disposiciones reglamentarias, 
por lo que la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios, consagra en su Título Décimo 
a la Pensión por Vejez como un derecho de los 
trabajadores que han actualizado el supuesto seña-
lado en dicha norma. 

 
Que el C. Alfredo Castro Castro, de 60 

años de edad, según consta en el acta de naci-
miento número 589130, expedida por el C. Juez de 
la Oficina Central del Registro Civil de México, D.F., 
quien prestó sus servicios por 26 años al Gobierno 
del Estado, y laboraba últimamente como Primer 
Oficial adscrito a la Dirección de Tránsito y Trans-

porte de la Secretaría de Gobierno, lo que se acre-
dita con la constancia de antigüedad de fecha 28 de 
febrero del 2002, expedida por el Director de Re-
cursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Eje-
cutivo, así como la documentación que anexa a la 
Iniciativa en estudio, cumple con los requisitos se-
ñalados en los artículos 128, 138, 140, 141 y 142 
de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Querétaro y Cláusula Décima Tercera del Con-
venio Celebrado entre el Gobierno del Estado y el 
Sindicato de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes del Estado en fecha 29 de diciembre de 
1992. 

 
Que en virtud de lo anterior, esta Quincuagé-

sima Tercera Legislatura del Estado de Querétaro, 
considera que debe otorgársele la Pensión Por 
Vejez, al C. Alfredo Castro Castro, por la cantidad 
correspondiente al 90% del último salario percibido 
y con cargo al Presupuesto de Egresos de Gobier-
no del Estado de Querétaro, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 132 de la Ley de los Traba-
jadores al Servicio del Estado y Municipios. 

 
Que en base a todo lo anteriormente plan-

teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR VEJEZ AL C. ALFREDO CASTRO CASTRO 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Es de aprobarse y esta 

Honorable Legislatura propone se apruebe el De-
creto por el que se concede Pensión por Vejez 
al Ciudadano Alfredo Castro Castro, quien de-
berá percibir por este concepto, en forma vitalicia la 
cantidad de $8,486.59 (OCHO MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y SEIS PESOS 59/00 M.N.) men-
suales, correspondiente al 90% del último salario 
percibido, la cual será cubierta con cargo a la parti-
da correspondiente del Presupuesto de Egresos de 
Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

T R A N S I T O R I O S  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto en-
trará en vigor el día siguiente de su publicación en 
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el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”. 

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO 2002. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. LIC. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. JUAN JOSÉ FLORES SOLÓRZANO 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. DR. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
SEGUNDO SECRETARIO SUPLENTE 

Rúbrica 
HABILITADO EN EL CARGO POR LA PRESIDENCIA DE LA 

MESA DIRECTIVA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 37 FRACCIÓN XIX DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto en el 
Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo 
del Estado a los veinticinco días del mes de julio del 
año dos mil dos, para su debida publicación y obser-
vancia. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
El Ciudadano Miguel Martínez Peñaloza, Presi-
dente Municipal Constitucional de Cadereyta de 
Montes, Estado de Querétaro; hace saber a los 
habitantes del mismo, que: 
 
El Honorable Ayuntamiento 2000-2003  del Mu-
nicipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, en 
uso de las facultades que le confieren los artícu-
los 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos;  83 de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro Arteaga y 30 fracción I, 146 y 147 de 
la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Querétaro, y  
 

CONSIDERANDO 
 
Que es facultad del Ayuntamiento establecer 

y regular su integración y funciones  en cuanto ór-
gano colegiado. 

 
Que es indispensable que nuestro Municipio, 

cuente con un reglamento que mejore el desempe-
ño del Ayuntamiento, como principal órgano de 
gobierno del Municipio. 

 

Que el Reglamento interior del Ayuntamiento 
vigente, data del siete  de febrero de 1995. Desde 
entonces y a la fecha el Ayuntamiento de Caderey-
ta de Montes ha ampliado su ámbito de acción y 
sus responsabilidades, por lo que es de primera 
importancia contar con un nuevo reglamento en 
esta materia. 

 
Que es necesario mejorar las actividades del 

Ayuntamiento, para que este órgano colegiado 
asuma sus responsabilidades legales y políticas 
con transparencia y solidez, impulsando una místi-
ca de servicio, honradez y efectividad a todos los 
miembros del Cabildo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, en 

sesión de ordinaria de cabildo de fecha catorce  
del mes de  mayo del año 2002, el Honorable 
Ayuntamiento tuvo a bien aprobar y expedir el 
siguiente: 

 
Reglamento interior del Ayuntamiento 

 de Cadereyta de Montes 
 

Título Primero 
De la residencia e instalación del Ayuntamiento 
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Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1.- El presente reglamento es de in-

terés público y de observancia general en el territo-
rio del Municipio de Cadereyta de Montes. 

 
Artículo 2.- El objeto de este reglamento es 

regular la integración y funcionamiento del Ayunta-
miento de Cadereyta de Montes, así como el pro-
cedimiento para acordar y resolver los asuntos de 
su competencia como órgano máximo de gobierno 
y de la administración municipal. 

 
Las disposiciones del presente reglamento 

son aplicables a los Consejos Municipales que en 
su caso lleguen a designarse en los términos del 
artículo 41 fracción XXI  de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga 
y 43 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Querétaro. 

 
Artículo 3.- El Municipio de Cadereyta de 

Montes es una persona de derecho público, con 
personalidad jurídica, patrimonio propios  y auto-
nomía para su administración. 

 
Artículo 4.- El Ayuntamiento, es el órgano co-

legiado de representación popular depositario de la 
función pública municipal cuyo propósito es reunir y 
atender las necesidades  sociales dentro de su 
jurisdicción. 

 
Artículo 5.- El Ayuntamiento se integrará por 

un Presidente Municipal y por el número de regido-
res y síndicos que indique la Ley Electoral del Esta-
do de Querétaro, quienes serán electos de manera 
democrática y bajo los principios de mayoría relati-
va y de representación proporcional, sin que exista 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del 
Estado para el cumplimiento de sus funciones. 

 
Artículo 6.- Los regidores tendrán la misma 

representación e igualdad de derechos, con total 
independencia de la forma en la cual fueron elec-
tos. 

 
Artículo 7.-. Al Ayuntamiento le corresponde 

la representación política y jurídica del Municipio, y 
sus autoridades ejercerán la competencia plena de 
las atribuciones que le señala la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Queré-
taro Arteaga, la Ley orgánica municipal del propio 
Estado; las leyes, reglamentos y demás disposicio-
nes vigentes. 

 
Artículo 8.- Las cuestiones no previstas en el 

presente reglamento serán resueltas por el Ayun-
tamiento por mayoría calificada de los votos de sus 
integrantes. 

 
Capítulo II 

De la residencia 
 

Artículo 9.-El Ayuntamiento del Municipio de 
Cadereyta de Montes residirá en la ciudad de Ca-
dereyta de Montes, tendrá su domicilio legal en el 
lugar que ocupe la sede principal de la administra-
ción pública municipal. 

 
Artículo 10.- El Ayuntamiento podrá solicitar a 

la Legislatura del Estado autorización para cambiar 
provisional o definitivamente su residencia. 

 
La solicitud deberá en todo caso acompañar-

se de un escrito en el que se manifiesten los moti-
vos que la originan; el tiempo que deba permanecer 
el cambio de residencia, así como el lugar en que 
deberán celebrarse la sesión o sesiones a que se 
refiera la solicitud. 

 
Artículo 11.- El Ayuntamiento celebrará sus 

sesiones en el salón de  cabildos de la Presidencia 
Municipal. Este lugar será inviolable, en conse-
cuencia se impedirá el acceso al mismo a la fuerza 
pública, salvo el caso que lo solicite el Presidente 
Municipal. 

 
El Presidente Municipal podrá solicitar el 

auxilio de la fuerza pública si así lo estima pertinen-
te con objeto de salvaguardar la inviolabilidad del 
recinto oficial del Ayuntamiento. 

 
Capítulo III 

De la instalación del Ayuntamiento 
 

Artículo 12.- El Ayuntamiento del Municipio 
de Cadereyta de Montes se instalará en ceremonia 
pública y solemne el día 1 de octubre de cada tres 
años. A esta sesión podrá asistir  el representante 
de la Legislatura que se designe y comparecerán 
los ciudadanos que resultaron electos para ocupar 
los cargos de miembros del Ayuntamiento, a fin de 
rendir la protesta de ley para asumir el ejercicio de 
sus funciones.  

 
Artículo 13.- La instalación  del Ayuntamiento 

se desarrollará conforme a las bases que señala la 
Ley Orgánica Municipal del Estado y que son las 
siguientes:  
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I. En sesión ordinaria del año que correspon-
da, el Ayuntamiento saliente nombrará una 
comisión plural de regidores que fungirá co-
mo Comisión instaladora del Ayuntamiento 
electo. 

II. La Comisión designada convocará a los in-
tegrantes  del Ayuntamiento electo para que 
acudan a la sesión de instalación formal del 
mismo. 

III. La Comisión instaladora del Ayuntamiento 
electo, deberá citar a los integrantes propie-
tarios del mismo con por lo menos quince dí-
as de anticipación. 

IV. El Ayuntamiento se instalará con la presen-
cia del Presidente Municipal y, cuando me-
nos la mitad de los regidores propietarios. 

V. En caso de que a la sesión de instalación no 
acuda cualquiera de los miembros del Ayun-
tamiento electo, los presentes llamarán a los 
ausentes para que se presenten en el impro-
rrogable plazo de tres días; sino se presenta-
ren, se citará en igual plazo a los suplentes y 
se entenderá que los propietarios renuncian 
a su cargo. De no darse la mayoría exigida, 
los suplentes ausentes sufrirán los mismos 
efectos y se procederá en los términos del 
artículo 30 fracción XVI y del párrafo segun-
do del artículo 43 de la Ley orgánica munici-
pal del Estado. 

VI. Si por el motivo que fuera la Comisión insta-
ladora no realizará su función, el Ayunta-
miento electo formará una de entre sus 
miembros para el mismo efecto. Si tampoco 
esta pudiera conformarse la Legislatura re-
solverá conforme a la legislación aplicable. 

VII. De la sesión de instalación se levantará el 
acta correspondiente.  
 
Artículo 14.- Se iniciará la sesión en el lugar y 

hora que se señale de ese día, con la asistencia de 
los miembros salientes del Ayuntamiento, una vez 
comprobado el quórum legal.  

 
El Presidente entrante rendirá la protesta de 

ley en los siguientes términos: 
 
"Protesto guardar y hacer guardar la Consti-

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado y todas las leyes que de  ellas 
emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el 
cargo que el pueblo me ha conferido, por el bien y 
prosperidad del Estado y de este Municipio. 

 
Si así no lo hiciere, que este Municipio y la 

Nación me lo demanden.” 
 

El Presidente Municipal una vez que haya 
rendido la protesta preguntará el texto anterior a los 
miembros del Ayuntamiento, a lo cual levantando la 
mano  deberán contestar “Si, protesto”. 

 
Una vez rendida la protesta, el Presidente 

Municipal hará la declaratoria formal de que ha 
quedado legal y legítimamente instalado el nuevo 
Ayuntamiento. Se concederá el uso de la palabra, si 
así lo solicitan, al representante del Poder Legislati-
vo Estatal y al titular del Poder Ejecutivo Estatal 
cuando asistan; y  

 
Se clausurará la sesión nombrándose las 

Comisiones protocolarias que se requieran para 
que acompañen a su salida del recinto a los repre-
sentantes de los Poderes Constitucionales del Es-
tado que asistieren. 

 
Artículo 15.- En el acto de protesta deberán 

ponerse de pie los miembros del Ayuntamiento que 
participen en el acto, así como los demás asisten-
tes. 

 
Artículo 16.- En el supuesto de que el Presi-

dente saliente se negara a asistir al acto de instala-
ción del nuevo Ayuntamiento de todas formas se 
dará curso a la ceremonia. 

 
Artículo 17.- Al término de la ceremonia de 

instalación, el Presidente o el Síndico  saliente en 
su caso, a través del Presidente Municipal entrante, 
hará entrega al nuevo Ayuntamiento de un acta de 
entrega-recepción pormenorizada acompañada de: 

 
I. Un inventario pormenorizado de los bienes, 

propiedad del Municipio, que estará autori-
zado por el Síndico de Hacienda saliente. 

II. El estado de origen y aplicación de fondos y 
demás estados financieros correspondientes 
al ejercicio fiscal anterior, así como las co-
pias de las cuentas públicas mensuales del 
año en que se verifique el cambio de Ayun-
tamiento que se hubieren remitido a la Le-
gislatura del  Estado y, un informe con nú-
meros al treinta de septiembre  del mismo 
año, en el que se asienten los ingresos ob-
tenidos, los montos ejercidos y los saldos 
que tuvieren de todas y cada una de las par-
tidas autorizadas en el Presupuesto de 
Egresos que se encuentre en vigor. 

III. Los libros de actas de cabildo de los Ayun-
tamientos anteriores. 

IV. Un informe administrativo en el que se seña-
len los principales programas y obras en 
ejecución, tanto en forma directa como los 
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derivados de convenios celebrados con el 
Estado y con la Federación, y  

V. La información que se considere relevante 
para garantizar una continuidad en la buena 
marcha de los asuntos Municipales. 
 
Tanto el inventario como los informes serán 

verificados posteriormente para todos los efectos 
legales y administrativos que procedan, sujetándo-
se invariablemente a lo dispuesto por la Ley de 
Entrega-recepción para el Estado de Querétaro. 

  
Artículo 18.- Instalado el Ayuntamiento, el 

Presidente Municipal comunicará oficialmente la 
forma como quedó integrado el Ayuntamiento a la 
Legislatura del Estado, al Gobernador Constitucio-
nal del Estado, al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, a la Cámara de Diputados y a la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión, a la Se-
cretaría de Gobernación dependiente del Ejecutivo 
Federal y a la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción. 

 
Artículo 19.- En el supuesto de que el Ayun-

tamiento saliente no cumpla con lo estipulado en el 
artículo 17 del presente reglamento, en lo referente 
al acta de entrega-recepción y sus anexos, el Pre-
sidente Municipal entrante ordenará que se levante 
el acta respectiva y hasta que esto se haya cumpli-
do, se liberará de sus obligaciones al Ayuntamiento 
saliente. 

 
Artículo 20.- La sesión de instalación del 

Ayuntamiento se celebrará en el salón de sesiones 
del mismo, salvo que se decida realizar en lugar 
distinto o que exista impedimento para ello, en cuyo 
caso el propio Ayuntamiento electo designará el 
recinto oficial en el que deberá desarrollarse la 
ceremonia de instalación. 

 
Dicha resolución deberá ser comunicada tan-

to al Ayuntamiento saliente como a los poderes del 
Estado, para los efectos conducentes. 
 

Título Segundo 
De las atribuciones del Ayuntamiento 

 y de sus miembros 
 

Capítulo I 
Del Ayuntamiento 

 
Artículo 21.- El Ayuntamiento del Municipio 

de Cadereyta de Montes  tendrá las atribuciones  y 
obligaciones que le señalen la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado, la Ley orgánica municipal del 

Estado, las leyes y demás reglamentos municipa-
les. 

 
Para el ejercicio de las atribuciones y el cum-

plimiento de las obligaciones del Ayuntamiento, 
éste podrá contar con los recursos necesarios, 
mismos que le serán proveídos por el Presidente 
Municipal, a través del Secretario del Ayuntamiento. 

 
Capítulo II 

Del Presidente Municipal 
 
Artículo 22.- La dirección administrativa y po-

lítica del Municipio, recae en el Presidente Munici-
pal quien funge como el órgano ejecutivo de las 
determinaciones del Ayuntamiento y como tal, res-
ponderá del cabal cumplimiento de las mismas. 

 
Artículo 23.- El Presidente Municipal será el 

responsable de los asuntos administrativos y políti-
cos del Municipio y tendrá además de las faculta-
des y obligaciones que le establecen la Constitu-
ción Política del Estado, la Ley Orgánica Municipal, 
las leyes, reglamentos y demás ordenamientos 
jurídicos vigentes, las siguientes: 

 
I. Convocar a los regidores a través del Secre-

tario del Ayuntamiento, para que participen 
en las mesas de trabajo a fin de estudiar y 
proponer soluciones a los asuntos que sean 
planteados al Ayuntamiento y que serán tra-
tados en sesión de Cabildo. 

II. Verificar que los Regidores, Síndicos y el 
Secretario del Ayuntamiento, cumplan ade-
cuadamente con sus obligaciones y con las 
funciones que les hayan sido encomenda-
das. 

III. Auxiliarse de los miembros del Ayuntamien-
to para el cumplimiento de sus funciones, 
promoviendo la integración de las comisio-
nes que establezca el Ayuntamiento. 
 
Artículo 24.- Para el desarrollo de sus atribu-

ciones, el Presidente Municipal podrá auxiliarse de 
las unidades administrativas que señalen la Ley 
Orgánica Municipal,  el Reglamento interior de la 
administración pública y de las demás que estime 
necesarias para el eficaz desarrollo de la función 
administrativa, siempre que sean aprobadas por el 
Ayuntamiento, en el Presupuesto de Egresos. 

 
Artículo 25.- El Presidente Municipal deberá 

conducir las actividades administrativas del Munici-
pio en forma programada mediante el estableci-
miento de objetivos, políticas y prioridades del mis-
mo, con base en los recursos disponibles y procu-
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rará la consecución de los objetivos propuestos. 
Para tal efecto, deberá hacer del conocimiento del 
Ayuntamiento los planes y programas de desarrollo 
del Municipio. 

 
Artículo 26.- El Presidente Municipal tiene a 

su cargo la ejecución de los acuerdos, planes y 
programas aprobados por el Ayuntamiento, así 
como la responsabilidad de la administración públi-
ca. 

 
Artículo 27.- Dentro de las sesiones de Ca-

bildo, el Presidente Municipal contará con las si-
guientes atribuciones: 

 
I. Asistir con derecho a voz y a voto a las se-

siones del Ayuntamiento para presidirlas. 
II. Proponer el orden del día y convocar a los 

miembros del Ayuntamiento a las sesiones de 
cabildo, por conducto del Secretario del 
Ayuntamiento. 

III. Instalar la sesión de cabildo en  la fecha y 
hora señalada. 

IV. Hacer uso de la palabra en las sesiones para 
emitir su criterio sobre el asunto de que se 
trate, teniendo voto de calidad en caso de 
empate, sea cual fuere la forma de votación. 

V. Observar y hacer que los demás miembros 
del Ayuntamiento guarden el orden durante el 
desarrollo de las sesiones; teniendo la facul-
tad de ordenar desalojar la sala o recinto  ofi-
cial. 

VI. Procurar cuando lo estime necesario la am-
plia discusión de cada asunto. 

VII. Citar a sesión extraordinaria o solemne de 
acuerdo con lo establecido en el presente re-
glamento.  

VIII. Ordenar que los acuerdos aprobados en Ca-
bildo, se comuniquen a quien corresponda. 

IX. Levantar  la sesión cuando esté agotado la 
orden del día o cuando proceda conforme al 
presente reglamento. 

X. Suspender temporalmente la ejecución de los 
acuerdos y resolutivos que expida el Ayunta-
miento, cuando se contravengan disposicio-
nes contenidas en las leyes y reglamentos 
federales, estatales y municipales, informan-
do al Ayuntamiento para que éste los revoque 
o modifique. 

 
Capítulo III 

De los Regidores  
 
Artículo 28.-Los Regidores representan a la 

comunidad y son colegiada y conjuntamente, el 
cuerpo orgánico que delibera, analiza, resuelve, 

controla y vigila los actos de administración y del 
Gobierno Municipal,  así como el adecuado funcio-
namiento de los diversos ramos de la administra-
ción municipal, con base en lo dispuesto por la Ley 
Orgánica Municipal del Estado. 

 
Artículo 29.- Los Regidores  en ningún caso 

podrán excusarse de participar en las comisiones 
que les asigne el Ayuntamiento, excepción hecha 
en el caso de que un Regidor tenga interés perso-
nal en algún asunto que se le encomiende a su 
dictamen o resolución. 

 
Artículo 30.- Los Regidores deberán propo-

ner al Ayuntamiento un plan anual de trabajo de sus 
respectivas comisiones y la adopción de las medi-
das que estimen pertinentes para el mejor desem-
peño de sus funciones.  

 
Artículo 31.- Los Regidores rendirán al Ayun-

tamiento un informe semestral de las labores que 
desarrollen sus respectivas comisiones. 

 
Artículo 32.- Los Regidores tendrán además 

de las atribuciones y obligaciones que les señalan 
la Constitución Política del Estado, la Ley orgánica 
municipal, las leyes, reglamentos y demás ordena-
mientos jurídicos vigentes, las siguientes: 

 
I. Cumplir adecuada y puntualmente con las 

atribuciones, funciones, facultades y obliga-
ciones que se deriven del cargo que se les 
ha conferido, en los términos que disponen 
las leyes y reglamentos federales y estata-
les, así como los ordenamientos que  expida 
el Ayuntamiento. 

II. Proponer al Presidente Municipal para su 
consideración los asuntos, que por su im-
portancia o urgencia deban tratarse en se-
sión extraordinaria de cabildo por requerir 
de una respuesta inmediata, justificando la 
necesidad de la medida solicitada. 

III. Asistir puntualmente a las sesiones de ca-
bildo, actos y ceremonias cívicas, mesas de 
trabajo y a los demás actos a que se les 
convoque. 
 
Artículo 33.- Dentro de las sesiones del 

Ayuntamiento, los Regidores tendrán las siguientes 
atribuciones: 

 
I.  Asistir con puntualidad a las sesiones del  

Ayuntamiento, participando con voz y voto. 
II.  Solicitar al Secretario del Ayuntamiento el uso 

de la palabra, esperando el turno que les co-
rresponda para su intervención. 
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III.  Guardar el orden y respeto a los miembros 
del Ayuntamiento y al recinto oficial donde se 
celebren las sesiones. 

IV. Cumplir con las obligaciones o comisiones 
que les hayan sido encomendadas. 

IV.   Proporcionar al Ayuntamiento todos los infor-
mes o dictámenes que les requiera sobre las 
comisiones que desempeñen. 

V. Atender las indicaciones que el Presidente 
Municipal les haga para el mejor desarrollo 
de las comisiones. 

VI. Vigilar el exacto cumplimiento de las disposi-
ciones emanadas del propio Ayuntamiento. 

VII. Someter a la consideración del Presidente 
Municipal a través del Secretario del Ayun-
tamiento, la propuesta de asuntos a tratar en 
la sesión de cabildo por lo menos con  veinti-
cuatro horas  de anticipación a la expedición 
de la convocatoria. 

VIII. Las demás que les fijen las leyes, reglamen-
tos y el propio Ayuntamiento. 

 
Capítulo IV 

De los Síndicos Municipales 
 

Artículo 34.- Los Síndicos Municipales ten-
drán las atribuciones, facultades y obligaciones que 
establece la Constitución Política  del Estado, la 
Ley Orgánica Municipal, las leyes y demás orde-
namientos jurídicos vigentes. 

 
Artículo 35.- El Síndico Municipal Procurador 

tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 

I. Procurar la defensa y promoción de los in-
tereses municipales. 

II. Llevar la representación jurídica del Ayun-
tamiento ante las autoridades cuando así 
fuere necesario. 

III. Comparecer por sí mismo o asistido por un 
profesional del derecho ante cualquier tribu-
nal, en los juicios en que el Municipio sea 
parte. 

IV. Asistir con la representación del Ayunta-
miento a los remates públicos en los que 
tenga interés el Municipio. 

V. Promover la regularización de la propiedad 
de los bienes municipales. 

VI. Vigilar que los actos del Presidente Munici-
pal y del Ayuntamiento se ejecuten en tér-
minos de estricta legalidad. 

VII. Verificar que los servidores públicos obliga-
dos a ello presenten sus respectivas decla-
raciones patrimoniales de manera oportuna 
y vigilar la ejecución de las sanciones co-
rrespondientes. 

VIII. Asumir las funciones auxiliares de Ministerio 
Público en los términos de la ley de la mate-
ria. 

IX. Solicitar y obtener de los titulares de las 
dependencias y organismos municipales la 
información y demás documentación relativa 
a la gestión municipal, necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones. 

X. Rendir por escrito un informe semestral al 
Ayuntamiento, en donde señale las activida-
des desarrolladas en el periodo que se in-
forma, precisando el estado en que se en-
cuentran los juicios y procedimientos en los 
cuales el Municipio sea parte. 

XI. Integrarse en las comisiones permanentes o 
transitorias, presidiendo aquéllas para las 
cuales fue designado por el Ayuntamiento. 
 
Artículo 36.- El Síndico Municipal de Hacien-

da tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 

I. Vigilar el adecuado funcionamiento de la 
Hacienda Municipal y de la conservación del 
patrimonio. 

II. Vigilar que la cuenta pública municipal se 
integre en la forma y términos previstos en 
las disposiciones aplicables y se remita en 
tiempo a la Legislatura del Estado. 

III. Intervenir cada vez que el Ayuntamiento lo 
juzgue conveniente, en la formulación y veri-
ficación del inventario general de los bienes 
muebles e inmuebles propiedad del munici-
pio. 

IV. Presentar al Ayuntamiento para su autoriza-
ción y sellado en un plazo no mayor de 
quince días, contados a partir del inicio de 
su administración, los libros o registros elec-
trónicos en donde se consignen los movi-
mientos contables de la propia administra-
ción. 

V. Exigir al Tesorero Municipal y demás servi-
dores públicos municipales que manejen 
fondos, el otorgamiento de fianzas previa-
mente al inicio del desempeño de sus fun-
ciones. 

VI. Solicitar y obtener de los titulares de las 
dependencias y organismos municipales la 
información y demás documentación relativa 
a la gestión municipal, necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones. 

VII. Rendir por escrito un informe semestral al 
Ayuntamiento, en donde señale las activida-
des desarrolladas en el periodo que se in-
forma.  
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VIII. Integrarse en las comisiones permanentes o 
transitorias, presidiendo aquéllas para las 
cuales fue designado por el Ayuntamiento. 
 
Artículo 37.- Los Síndicos no pueden desis-

tirse, transigir, comprometerse en árbitros y hacer 
cesión de bienes, salvo autorización expresa que 
en cada caso le otorgue el Ayuntamiento. 

 
 

Capítulo V 
Del Secretario del  Ayuntamiento 

 
Artículo 38.- El Ayuntamiento del Municipio 

de Cadereyta de Montes, en los términos de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado, contará con un 
Secretario del mismo. 

 
Artículo 39.- El Secretario del Ayuntamiento, 

deberá cumplir con los requisitos a que se refiere la 
Ley orgánica municipal del Estado  y del Reglamen-
to interno de la administración pública municipal. 

 
Artículo 40.- El Secretario del Ayuntamiento, 

será el conducto del Presidente Municipal, para 
proporcionar el auxilio material que requiera el 
Ayuntamiento en el desempeño de sus funciones. 

 
Artículo 41.- El Secretario será designado por 

el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Munici-
pal, no pudiendo recaer este nombramiento entre 
los integrantes del mismo. 

 
Artículo 42.-El Secretario del Ayuntamiento, 

en los términos de la Ley orgánica municipal, de-
penderá directamente del Presidente Municipal, 
quien podrá proponer al Ayuntamiento para su  
aprobación, a quien ocupe dicho cargo. 

 
Artículo 43.- Además de las facultades y obli-

gaciones que se contienen en la Constitución Políti-
ca del Estado,  en  la   Ley Orgánica Municipal y 
demás ordenamientos y disposiciones vigentes, el 
Secretario del Ayuntamiento tendrá  las siguientes: 

 
I. Preparar y organizar  el desarrollo de las 

sesiones de cabildo, disponiendo lo necesa-
rio para que la sala de cabildos treinta minu-
tos antes de la sesión, se  encuentre en 
condiciones y se tengan los recursos mate-
riales, técnicos y didácticos indispensables 
para facilitar las labores de los miembros del 
Ayuntamiento. 

II. En todas las sesiones de cabildo que cele-
bre el Ayuntamiento, deberá realizar el pase 
de lista y verificar que se reúne el quórum 

necesario para celebrar  la sesión respecti-
va. 

III. Auxiliar al Presidente Municipal y a los Re-
gidores en el desarrollo de las sesiones de 
cabildo que celebre el Ayuntamiento, pro-
porcionándoles la información, documenta-
ción, expedientes técnicos y dictámenes que 
se relacionen con los asuntos que se inclu-
yeron en el orden del día. 

IV. Participar en las sesiones de cabildo, exclu-
sivamente con voz informativa, pero sin de-
recho de voto; su intervención se limitará a 
orientar y aclarar los asuntos establecidos 
en el orden del día o para informar de los 
asuntos que expresamente se le hayan en-
comendado por parte del Ayuntamiento. 

V. Citar a las sesiones del Ayuntamiento, con-
forme a  los requisitos señalados por la Ley 
Orgánica Municipal. 

VI. Convocar, previo acuerdo con el Presidente 
Municipal,  para que asistan únicamente con 
voz informativa a los servidores públicos 
que tengan alguna ingerencia con asuntos a 
tratar por el Ayuntamiento. 

VII. Vigilar que los asuntos turnados al Ayunta-
miento o a las comisiones permanentes o 
transitorias, sean despachados en los térmi-
nos y condiciones que establecen las dispo-
siciones legales aplicables. 

VIII. Registrar los asuntos turnados a cada una 
de las comisiones y darles el seguimiento 
que corresponda para determinar los avan-
ces alcanzados y hacerlo del conocimiento 
del Ayuntamiento, cuando éste lo requiera. 

IX. Tendrá a su cargo el registro y control de los 
siguientes documentos: 

 
a) Libro de actas de cabildo, en donde deberá 

asentar los asuntos tratados en cada una de 
las sesiones de cabildo, así como los acuer-
dos y resolutivos que haya tomado el Ayun-
tamiento. 

b) Libro de registro de ordenamientos munici-
pales, en donde se asentarán en orden cro-
nológico los reglamentos, disposiciones y 
circulares administrativas de observancia 
general que expida el Ayuntamiento. 

c) Archivo administrativo general, que se con-
formará por los citatorios, el orden del día, 
los dictámenes, documentación presentada 
por el interesado o por otras dependencias 
municipales y el demás material informativo 
que se haya utilizado para resolver algún 
asunto de la competencia del Ayuntamiento. 

d) Los libros, registros y archivos que de ma-
nera expresa determine el Ayuntamiento, 
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así como aquellos que dispongan los demás 
reglamentos, disposiciones y circulares ad-
ministrativas de observancia general que 
para tal efecto haya emitido el Ayuntamien-
to. 

 
IX. Notificar a los interesados los acuerdos o 

resolutivos que emita el Ayuntamiento. 
X. Dar a conocer a todas las dependencias del 

Ayuntamiento los acuerdos tomados por ese 
cuerpo colegiado y las decisiones del Presi-
dente Municipal. 

XI. Permitir que los miembros del Ayuntamiento 
tengan acceso a la colección de leyes, de-
cretos, reglamentos, periódicos oficiales de 
Gobierno del Estado y demás documentos 
oficiales relativos a las diferentes ramas de 
la administración pública municipal que con-
formen el archivo municipal. 

XII. Facilitar a los miembros del Ayuntamiento el 
acceso a los libros de actas de cabildo, de 
registro de ordenamientos municipales y 
demás que se generen, así como a, docu-
mentos y expedientes que formen parte del 
archivo municipal, sin permitir que los sus-
traigan de la oficina de la dependencia a su 
cargo o del propio archivo municipal, salvo 
que exista autorización previa del Presiden-
te Municipal o del propio Ayuntamiento, para 
que la consulta se realice en un lugar dife-
rente. 

XIII. Recibir y turnar la correspondencia oficial  
dirigida al Ayuntamiento o a los Regidores, 
las peticiones que por escrito presenten los 
particulares y las iniciativas para la promul-
gación o reforma de ordenamientos munici-
pales. 

XIV. Contestar la correspondencia oficial del 
Ayuntamiento, en los términos y condiciones 
que para tal efecto haya aprobado éste en 
sesión de Cabildo. 

XV. Convocar por escrito, a propuesta del Presi-
dente Municipal, a los miembros de las co-
misiones permanentes o transitorias a que 
participen en las mesas de trabajo que se 
establezcan para la discusión y análisis de 
los asuntos que les hayan sido turnados, 
con la finalidad de que se emita el dictamen 
correspondiente.  

XVI. Certificar los reglamentos acuerdos y demás 
disposiciones y documentos que expida el 
Ayuntamiento. 

XVII. Cuidar de la publicación de los reglamentos 
y/o acuerdos de cabildo en su caso. 

XVIII. Elaborar las actas de cada sesión de cabil-
do. 

XIX. Guardar la debida reserva de los asuntos 
que se refieren al desarrollo de sus funcio-
nes, como aquellos que se le encomienden. 

XX. Las demás que le fijen las leyes, reglamen-
tos, el Presidente Municipal o el propio 
Ayuntamiento. 

 
Artículo 44.- Cuando por causas de fuerza 

mayor o caso fortuito, el Secretario del Ayuntamien-
to no se presente a la sesión de cabildo que celebre 
el Ayuntamiento, se procederá de inmediato a nom-
brar a la persona que lo supla. 

 
Los miembros del Ayuntamiento designarán 

de entre los titulares de las dependencias de la 
administración pública municipal, a propuesta de 
quien presida la sesión, quien suplirá por esa única 
ocasión al Secretario del Ayuntamiento en su au-
sencia. 

 
Artículo 45.- El Secretario del Ayuntamiento 

será responsable de recibir las peticiones que por 
escrito presenten los particulares, siempre que 
éstas se encuentren firmadas y cumplan con lo 
establecido en el artículo 8 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Recibida la petición respectiva, el Secretario 

del Ayuntamiento procederá a turnarla al Ayunta-
miento en la sesión de cabildo inmediata a su re-
cepción, para que se decida lo conducente. 

 
Título Tercero 

De las comisiones del Ayuntamiento 
 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 46.-  En la primera sesión posterior a 

la de la instalación del Ayuntamiento, éste, a pro-
puesta  del Presidente Municipal procederá a esta-
blecer las comisiones  para el mejor desempeño de 
sus funciones, en base a lo dispuesto por la Ley 
orgánica municipal y el Reglamento de policía y 
gobierno municipal. Dichas comisiones tendrán un 
tiempo máximo de duración de tres años. 

 
Articulo 47.- Las comisiones del Ayuntamien-

to podrán ser permanentes y transitorias y tendrán 
por objeto desahogar los asuntos del Municipio, 
examinar y proponer alternativas de  solución a los 
problemas comunes, así como vigilar que se ejecu-
ten los acuerdos y resolutivos que emita el Ayunta-
miento. 
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Artículo 48.- La elección de los integrantes de 
cada comisión se realizará mediante votación no-
minal y a través de ella se designará al Regidor que 
presidirá la comisión que corresponda. El mismo 
procedimiento se seguirá para la integración de las 
comisiones transitorias. 

 
Artículo 49.- Las comisiones  podrán ser mo-

dificadas en su número y composición, en cualquier 
momento, por acuerdo de la mayoría de los miem-
bros del Ayuntamiento. 

 
Artículo 50.- Cuando el Ayuntamiento decida 

establecer una comisión transitoria, procederá de 
inmediato a integrarla, en los términos del acuerdo 
respectivo en el que se determinarán las atribucio-
nes, facultades y obligaciones, así como también 
señalará el tiempo por el cual funcionará dicha co-
misión. 

 
Artículo 51.- El miembro del Ayuntamiento 

que presida cada una de las comisiones permanen-
tes, tendrá la obligación de rendir al Ayuntamiento 
cada seis meses un informe escrito de las acciones, 
actividades y dictámenes que haya realizado la 
comisión a su cargo. 

 
Tratándose de las comisiones transitorias, el 

miembro del Ayuntamiento que la presida tendrá la 
obligación de rendir su informe en los términos 
expresados; si sus funciones abarcan un periodo 
inferior a seis meses, la obligación de rendir su 
informe se cumplirá dentro de los quince días si-
guientes a que concluyó sus actividades. 

 
Artículo 52.-  El presidente de la comisión 

que corresponda, llevará un registro de los asuntos 
que sean turnados para su estudio y análisis, or-
denándolos de manera cronológica, procediendo a 
dar trámite a los mismos por el riguroso orden de 
presentación. 

 
El dictamen del asunto por parte de la comi-

sión, se rendirá en un plazo que no podrá exceder 
de treinta días hábiles. 

 
Artículo 53.- El estado que guarden los asun-

tos que fueron turnados a la comisión competente, 
así como los avances que presente, se harán del 
conocimiento del Secretario del Ayuntamiento, para 
que lo informe al Ayuntamiento en sesión de cabil-
do. 

 
Los dictámenes que emitan las comisiones 

permanentes o transitorias, en su caso, se entre-
garán al Secretario del Ayuntamiento, quien los 

presentará en la sesión de cabildo, previo acuerdo 
con el Presidente Municipal. 

 
Artículo 54.- Los dictámenes que presente el 

presidente de la comisión que corresponda tendrán 
el carácter de opiniones técnicas, las cuales no 
constituyen decisiones que puedan sustituir las 
facultades que tiene conferidas el Ayuntamiento, el 
Presidente Municipal o las dependencias de la ad-
ministración pública municipal. 

 
Artículo 55.- Los dictámenes que rindan las 

comisiones permanentes o transitorias, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

 
I. Rendirse por escrito; 
II. Contener la información indispensable que 

permita identificar el asunto específico que 
pretende resolver;  

III. Nombre del presidente e integrantes de la 
comisión respectiva; 

IV. Establecer los antecedentes, consideracio-
nes y puntos resolutivos que determinó la 
comisión que lo emite, así como también las 
opiniones técnicas, administrativas y socia-
les que fueron tomadas en consideración. 

V. Su contenido será claro y preciso, de tal 
manera que permita orientar a los demás 
miembros del Ayuntamiento para razonar el 
sentido del acuerdo o resolutivo que se so-
meterá a su consideración. 

VI. Estar firmado por la mayoría de los integran-
tes de la comisión que lo emite. 
 
El regidor que integre la comisión que no es-

té de acuerdo con el dictamen, podrá emitir su voto 
particular y formará parte integral del mismo. 

 
Artículo 56.- Si el dictamen emitido no reúne 

los requisitos establecidos en las fracciones que 
anteceden, podrá ser  rechazado por el Ayunta-
miento, remitiendo el asunto de nueva cuenta a la 
comisión que corresponda para que proceda a co-
rregir las omisiones detectadas, dentro del plazo 
que para tal efecto determine el Ayuntamiento. 

 
Articulo 57.- Con el objeto de cumplir con las 

funciones que se le han encomendado a la comi-
sión permanente o transitoria, su presidente podrá 
solicitar la información, documentación y el apoyo 
técnico y administrativo que les pueda brindar la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

 
De igual forma, podrán solicitar el apoyo téc-

nico de consultores externos o peritos, cuando la 
naturaleza del asunto a resolver así lo requiera, 
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procurando dentro de lo posible que dichos servi-
cios no afecten el  patrimonio municipal. 

 
Articulo 58.- Cuando las comisiones aborden 

asuntos que por su naturaleza e importancia, pudie-
ran generar alguna controversia en un sector de la 
población en el que participen diversos actores 
sociales, se procurará lograr el consenso o el 
acuerdo entre las partes involucradas, de no darse 
éste, las comisiones presentarán su dictamen, in-
cluyendo las posturas adoptadas por cada una de 
las partes. 

 
Artículo 59.- El Ayuntamiento, para el eficaz 

desempeño de sus funciones y el cabal cumpli-
miento de sus obligaciones, contará como mínimo 
con las siguientes comisiones permanentes: 

 
I. De gobernación; 
II. De hacienda, patrimonio y cuenta pública; 
III. De obras y servicios públicos; 
IV. De seguridad pública, tránsito y policía pre-

ventiva; 
V. De desarrollo rural y económico; 
VI. De salud pública; 
VII. De desarrollo social y derechos humanos; 
VIII. De desarrollo urbano y ecología; 
IX. De educación y cultura; 
X. De asuntos de la juventud; 
XI. De asuntos indígenas 

 
Artículo 60.- Las comisiones del Ayuntamien-

to podrán estar integradas hasta por tres Regidores  
en cada una de ellas. Sin embargo, por decisión del 
propio Ayuntamiento podrán ser ocupadas sola-
mente por uno de ellos como presidente de la mis-
ma. 

 
Artículo 61.- Las comisiones permanentes 

deberán funcionar por separado, pero podrán, pre-
via aprobación del Ayuntamiento, funcionar unidas 
dos o más de ellas para estudiar, dictaminar y so-
meter a discusión y aprobación del propio Ayunta-
miento, algún asunto que requiera de la participa-
ción conjunta de algunas de ellas. 

 
Artículo 62.- El Presidente Municipal tendrá 

en todo tiempo la facultad de solicitar a las comisio-
nes la realización de algunas tareas específicas en 
beneficio del Municipio. Dicha solicitud deberá en 
todo caso hacerla por escrito, el cual le será otor-
gado a través del Secretario del Ayuntamiento. 

 
Artículo 63.- Las comisiones permanentes 

que integre el Ayuntamiento, tendrán las facultades 
y obligaciones que establece la Ley orgánica muni-

cipal, las que se contengan en el presente regla-
mento y los demás reglamentos, disposiciones y 
circulares administrativas de observancia general 
que expida el Ayuntamiento. 

 
Artículo 64.- El Ayuntamiento, si el caso lo 

amerita podrá acordar imponer alguna sanción de 
tipo administrativo a los integrantes de la comisión 
que incurrieron en incumplimiento de sus respon-
sabilidades. 

 
Artículo 65.- Los miembros de las comisiones 

no tendrán ninguna retribución extraordinaria por el 
desempeño de las mismas. 

 
Capítulo II 

De las mesas de trabajo 
 

Articulo 66.- Los miembros del Ayuntamiento, 
para el adecuado desarrollo de las funciones que 
tienen encomendadas para estudiar, analizar y 
dictaminar sobre los asuntos de su competencia 
que les sean turnados, deberán participar en las 
mesas de trabajo que se fijen para tal efecto, por el  
presidente de la comisión respectiva o por el Presi-
dente Municipal, cuando se convoque a los miem-
bros del Ayuntamiento en pleno. 

 
Las mesas de trabajo, tendrán por objeto 

reunir a los miembros del Ayuntamiento o a los  
integrantes de las  comisiones, para que se avo-
quen de manera directa a ejercer las atribuciones y 
cumplir con sus obligaciones, en los términos pre-
vistos por el presente reglamento. 

 
Artículo 67.- La convocatoria para la realiza-

ción de las mesas de trabajo se llevará a cabo por 
conducto del presidente de la Comisión respectiva 
y/o por el  Presidente Municipal a través del Secre-
tario del Ayuntamiento, cuando se convoque al 
Ayuntamiento en pleno. 

 
En la convocatoria respectiva, se señalará el 

día, hora y lugar en el cual se desarrollará la mesa 
de trabajo que corresponda, proponiendo el orden 
del día bajo el cual se realizarán las actividades. 

 
Artículo 68.- La convocatoria para asistir a las 

mesas de trabajo, se deberá entregar por lo menos 
con doce horas antes de su celebración. 

 
Artículo 69.- El Secretario del Ayuntamiento 

y/o presidente de la comisión respectiva tendrán a 
su cargo la organización logística de las mesas de 
trabajo que se celebren, las cuales deberán contar 
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con los elementos técnicos y logísticos indispensa-
bles para su adecuado desarrollo. 

 
También deberán contar con la información, 

expedientes y ordenamientos que pueda necesitar 
la comisión para resolver sobre algún asunto en lo 
particular. 

 
Artículo 70.- Los miembros del Ayuntamiento 

deberán asistir puntualmente a las mesas de traba-
jo que sean programadas y permanecer en ellas 
durante su desarrollo. 

 
La inasistencia y retiro injustificado a las me-

sas de trabajo, serán sancionadas en los términos 
previstos en el presente reglamento. 

 
Artículo 71.- La mesa de trabajo se declarará 

formalmente instalada cuando se encuentren pre-
sentes la mayoría simple de los miembros del 
Ayuntamiento convocados. 

 
En todo caso los integrantes del Ayuntamien-

to contarán con una tolerancia de diez minutos 
después de la hora para presentarse a las reunio-
nes convocadas.  

 
Artículo 72.- Por cada mesa de trabajo se 

deberá levantar la minuta correspondiente, la cual 
estará a cargo del Secretario del ayuntamiento y/o 
presidente de la comisión, en su caso. 

 
La minuta deberá contener: 
 

I. Lugar, fecha y hora; 
II. Pase de lista de los miembros del Ayunta-

miento o de los integrantes de la comisión o 
comisiones que participen.  

III. Relación de asuntos tratados; 
IV. Informes, asesoría y dictámenes técnicos 

que hayan sido presentados; 
V. Reseña de los argumentos y posturas de los 

sectores sociales interesados, cuando así 
se requiera; 

VI. Resumen de las determinaciones y acuer-
dos tomados en la mesa de trabajo respec-
tiva, y 

VII. La firma de los participantes que así deseen 
hacerlo. 
 
Artículo 73.- Las determinaciones y acuerdos 

deberán ser aprobados por mayoría simple al inter-
ior de la comisión. 

 

Artículo 74.- El Secretario del Ayuntamiento 
deberá estar presente en todas las mesas de traba-
jo que se realicen con el pleno del Ayuntamiento. 

 
Título Cuarto 

De la forma en la que sesionará  
el Ayuntamiento 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 75.- Las sesiones del Ayuntamiento 
se celebrarán en el salón de los cabildos o en el 
recinto oficial  que se hubiese declarado para tal 
efecto. 

 
El Ayuntamiento, por acuerdo de sus miem-

bros, podrá declarar como recinto oficial de manera 
transitoria algún otro lugar con el objeto de llevar a 
cabo la realización de algún acto conmemorativo o 
solemne, recayendo para tal efecto el acuerdo res-
pectivo que emane del pleno del Ayuntamiento. 

 
Artículo 76.-  Las determinaciones que tome 

el Ayuntamiento, como órgano                     
colegiado del Gobierno Municipal, se decidirán en 
sesiones de cabildo, a través de los acuerdos y 
resolutivos que se expidan para ejercer las funcio-
nes que le confieren las leyes y reglamentos fede-
rales, estatales y municipales, así como también 
para solucionar los problemas y asuntos de los 
habitantes del Municipio y de la administración pú-
blica municipal. 

 
Artículo 77.- Las sesiones del Ayuntamiento 

podrán ser ordinarias, extraordinarias y solemnes. 
 
Para los efectos de este reglamento se en-

tenderá por: 
 

I. Ordinarias: las sesiones de cabildo que de 
manera periódica y permanente celebre el 
Ayuntamiento. 

II. Extraordinarias: aquellas sesiones de cabil-
do, que se convoquen para tratar asuntos 
específicos que por su naturaleza requieren 
de una respuesta inmediata. 

III. Solemnes: aquellas sesiones de cabildo 
para las que, por su importancia, se requiere 
de un protocolo especial. 

 
Artículo 78.- Las sesiones ordinarias de ca-

bildo, se celebraran de manera obligatoria dos ve-
ces al mes, en los días y horas hábiles que deter-
mine el propio Ayuntamiento. 
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En la primera sesión de cabildo que celebre 
el Ayuntamiento, sus miembros decidirán los días y 
horas en las cuales se llevarán a cabo las sesiones 
ordinarias de cabildo que correspondan al año ca-
lendario. 

 
Al inicio de cada año, los miembros del Ayun-

tamiento calendarizarán las sesiones ordinarias  de 
Cabildo que celebraran en el año que corresponda, 
tratándose del último año de gestión administrativa, 
la calendarización se realizará hasta el mes de 
septiembre del año respectivo. 

 
Artículo 79.- El Ayuntamiento podrá, aten-

diendo a las circunstancias particulares de los 
miembros del Ayuntamiento o cuando resulte nece-
sario, modificar las fechas que se hayan programa-
do para la celebración de sesiones ordinarias de 
Cabildo emitiendo  el acuerdo respectivo. 

 
Artículo 80.- El Presidente Municipal, por 

conducto del Secretario del Ayuntamiento, expedirá 
la convocatoria respectiva, donde se señale el día, 
hora y lugar en la cual se llevará a cabo la sesión 
ordinaria de cabildo que corresponda.  

 
Además deberá incluir la propuesta de orden 

del día bajo el cual se desarrollará la sesión de 
cabildo, anexando en su caso la documentación 
necesaria de los puntos a desarrollar. 

 
Artículo 81.- Los miembros del Ayuntamiento, 

deberán ser convocados por lo menos setenta y 
dos horas antes de la celebración de la sesión ordi-
naria de cabildo. 

 
Artículo 82.- Las sesiones ordinarias podrán 

ser prorrogadas  por el tiempo necesario para ago-
tar los asuntos correspondientes, siempre que me-
die la moción del Presidente municipal o del cin-
cuenta por ciento más uno de los asistentes. 

 
Artículo 83.- El Ayuntamiento celebrará todas 

las sesiones extraordinarias de cabildo que sean 
necesarias para cumplir con sus funciones en los 
términos previstos por el presente reglamento. 

 
Las sesiones extraordinarias del Ayuntamien-

to se celebrarán cuando el Presidente Municipal o 
la mayoría de los regidores lo estimen necesario. 

 
El escrito en el que la mayoría de los regido-

res hagan la solicitud deberá expresar claramente 
el motivo que la origine y dirigirse al Presidente 
Municipal, cuando menos con cuarenta y ocho 

horas de anticipación a la fecha en que deba reali-
zarse la sesión. 

 
Artículo 84.- Los miembros del Ayuntamiento, 

deberán ser convocados por lo menos  veinticuatro 
horas antes de la celebración de la sesión extraor-
dinaria de cabildo. 

 
Artículo 85.- Las sesiones solemnes de ca-

bildo serán las que establece  la Ley Orgánica Mu-
nicipal y aquellas que sean declaradas con tal ca-
rácter por el Ayuntamiento, por la importancia del 
asunto que se deba tratar. 

 
Para la celebración de una sesión solemne 

de cabildo, se requerirá que previamente el Ayun-
tamiento expida el acuerdo respectivo mediante el 
cual se declare la solemnidad de la sesión. 

 
Artículo 86.- Siempre serán sesiones solem-

nes: 
 

I. Cuando se lleve a cabo la  protesta del 
Ayuntamiento electo. 

II. Cuando se de lectura al  informe anual del 
Presidente Municipal. 

III. Cuando a las sesiones concurra el Presi-
dente de la República, el Gobernador del 
Estado o los poderes públicos federales, es-
tatales o de otros municipios. 

IV. Cuando se conceda algún premio o recono-
cimiento que el Ayuntamiento determine 
otorgar. 

V. Cuando a las sesiones concurran personali-
dades distinguidas. 
 
Artículo 87.- Todas las sesiones de cabildo 

que celebre el Ayuntamiento serán públicas y sólo 
privadas cuando lo acuerde el Ayuntamiento  por 
las siguientes causas: 

 
I. Cuando se trate de acusación, el desahogo 

de diligencias y la imposición de sanciones 
a un servidor público municipal. 

II. Cuando se advierta un peligro para la segu-
ridad, tranquilidad o salud públicas; y 

III. Cuando no existan condiciones propicias 
para celebrar las sesiones en orden. 
 
Artículo 88.- A las sesiones públicas concu-

rrirán quienes deseen hacerlo, pero en todo caso 
deberán guardar compostura y abstenerse de hacer 
manifestaciones ruidosas u ofensivas. En tal caso, 
el Presidente Municipal deberá hacer guardar el 
orden, pudiendo ordenar que se desaloje la sala de 
sesiones e incluso hacer arrestar a quien o quienes 
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por su comportamiento, impidan la buena marcha 
de la sesión. 

 
Artículo 89.- Previo acuerdo del Presidente 

Municipal podrá concurrir a las sesiones los servi-
dores públicos que se estime conveniente, con la 
única finalidad de informar sobre algún asunto que 
les requiera el propio Ayuntamiento, pero en ningún 
caso podrán participar en las discusiones o vota-
ciones que sobre los mismos recaigan. 

 
Capítulo II 

De la orden del día 
 
Artículo 90.-Es  obligación del  Secretario del 

Ayuntamiento, previo acuerdo con el Presidente 
Municipal,  expedir la convocatoria para que los 
demás miembros del Ayuntamiento asistan a las 
sesiones de cabildo, en los términos establecidos 
en el presente reglamento. 

 
Artículo 91.- Los asuntos que se tratarán en 

la sesión de cabildo deberán estar contenidos en el 
orden del día que proponga el Presidente Munici-
pal. 

 
Artículo 92.- La orden del día de las sesiones 

de cabildo, deberá contener lo siguiente: 
 

I. Lugar, fecha y hora. 
II. Pase  de lista de los integrantes del Ayun-

tamiento. 
III. Comprobación del quórum legal. 
IV. Instalación y apertura de la sesión. 
V. Relación de asuntos a tratar. 
VI. Elaboración, lectura y en su caso aproba-

ción y firma del acta de sesión.  
VII. Clausura de la sesión de cabildo. 
 

Capítulo III 
De las sesiones de cabildo 

 
Artículo 93.- Los miembros del Ayuntamiento, 

incluido el Secretario del Ayuntamiento, tendrán la 
obligación de asistir puntualmente a las sesiones de 
cabildo que sean convocadas por el Presidente 
Municipal. 

 
De igual forma, tendrán la obligación de per-

manecer en ellas desde el momento mismo en el 
cual se realice el pase de lista y hasta que se de-
crete la clausura de la sesión de cabildo que co-
rresponda, salvo los casos de excepción que se 
establecen en el presente reglamento y siempre 
que se cumplan las formalidades señaladas para tal 
efecto. 

 
Artículo 94.- Las sesiones de cabildo se lle-

varán a cabo el día, hora y lugar que se haya fijado 
para tal efecto, bajo el orden del día propuesto. 

 
Artículo 95.- No podrá llevarse a efecto la se-

sión de cabildo que corresponda, cuando previa-
mente no hayan sido convocados todos y cada uno 
de los miembros del Ayuntamiento, en los términos 
establecidos en el presente reglamento. 

 
Artículo 96.-Las sesiones de cabildo se cele-

brarán con la asistencia del Presidente Municipal y 
por lo menos la mitad de los demás miembros del 
Ayuntamiento. 

 
Artículo 97.-   En ausencia del Presidente 

Municipal, habrá quórum cuando asistan la mitad 
más uno de los integrantes del Ayuntamiento. 

 
En este supuesto, la sesión de cabildo será 

presidida por el Regidor  que designe la mayoría de 
los miembros del Ayuntamiento presentes en ese 
momento, mediante votación secreta. 

 
Artículo 98.- Los miembros del Ayuntamiento 

tendrán derecho a participar con voz en las delibe-
raciones que se lleven a cabo en la sesión, así 
como de emitir su voto al momento en que se so-
metan a consideración los acuerdos y resolutivos 
que serán tomados por el Ayuntamiento. 

 
Artículo 99.- Los integrantes del Ayuntamien-

to deberán asistir puntualmente a todas las sesio-
nes, se considera ausente de una sesión al miem-
bro del Ayuntamiento que no esté presente al to-
marse lista de asistencia o al clausurarse  la sesión. 
Al respecto se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

 
I. Si un miembro toma lista  y se retiró antes 

de la sesión y hubo votado algún acuerdo, 
éste se tomará en cuenta, no obstante lo an-
terior se le aplicarán las sanciones corres-
pondientes. 

II. Si se retira con causa justificada antes del 
término de la sesión, avalada por la mayoría 
de los miembros del Ayuntamiento, las vota-
ciones en que haya participado serán váli-
das. 
 
Artículo 100.-  Cuando un miembro del Ayun-

tamiento no asista a una sesión de cabildo, por 
existir causa justificada  para ello o cuando se pre-
sente algún caso fortuito o de fuerza mayor; deberá 
hacerlo del conocimiento del Ayuntamiento a la 
brevedad posible, para que no se apliquen en su 
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contra las sanciones establecidas en el presente 
reglamento. 

 
Para tal efecto, deberá comprobar el motivo 

de su inasistencia para que el Ayuntamiento deter-
mine lo conducente. 

 
Capítulo IV 

De las discusiones en las sesiones de cabildo 
 

Artículo 101.- El Presidente Municipal presi-
dirá las sesiones de cabildo, dirigirá los debates, 
participará en la discusión y someterá a votación de 
los miembros del Ayuntamiento las propuestas de 
acuerdos o resolutivos que emitirá el mismo, para 
resolver los asuntos que sean de su competencia. 

 
La ausencia del Presidente Municipal será 

suplida en los términos previstos por el presente 
reglamento. Quien presida la sesión tendrá la facul-
tad de iniciarla y en su caso clausurar los trabajos 
de la misma. 

 
Artículo 102.- El Secretario del Ayuntamiento 

ocupará en las sesiones de cabildo, un lugar a un 
costado del Presidente Municipal, proporcionando y 
dando lectura a los documentos, informes y dictá-
menes  necesarios para la tramitación de los asun-
tos contenidos en el orden del día. 

 
Artículo 103.- Los acuerdos  y resolutivos que 

expida el Ayuntamiento, se sustentarán en los dic-
támenes que presenten las comisiones permanen-
tes y transitorias que establezca el propio Ayunta-
miento, en los términos previstos en el presente 
reglamento. 

 
Los miembros del Ayuntamiento, podrán 

hacer uso de la palabra hasta en dos ocasiones 
sobre el mismo tema, excepto cuando sean autores 
del dictamen que se esta discutiendo. Los regidores 
contarán con un lapso hasta de tres minutos como 
máximo por cada intervención. 

 
Artículo 104.-  Quien presida la sesión, en los 

términos establecidos en el presente reglamento, 
será el encargado de dirigir los debates y discusio-
nes que se presenten para aprobar los acuerdos y 
resolutivos que emanarán del pleno   del Ayunta-
miento. 

 
Para lo anterior, se podrá auxiliar del Secre-

tario del Ayuntamiento a efecto de disponer el or-
den de las intervenciones y las mociones de orden 
que sean necesarias tomar. 

 

Artículo 105.- Previo al debate de los asuntos 
a tratar en la sesión de cabildo, el presidente de la 
comisión correspondiente, dará lectura al dictamen 
presentado, explicando los antecedentes, conside-
raciones, fundamentos y sentido del dictamen ren-
dido. 

 
Artículo 106.- En el supuesto que ninguno de 

los regidores solicite hacer uso de la palabra, quien 
presida la sesión procederá de inmediato a some-
terlo a votación en los términos que establece el 
presente reglamento y en su caso a la aprobación 
del dictamen presentado. 

 
Artículo 107.- Cuando sea necesario entrar al 

debate y discusión del dictamen presentado al ple-
no del Ayuntamiento, quien presida la sesión o el 
Secretario del Ayuntamiento, procederán a conce-
der el uso de la voz a los miembros del Ayunta-
miento para que expresen las consideraciones y 
circunstancias que estimen pertinentes. 

 
Artículo 108.- Los miembros del Ayuntamien-

to, para que se les conceda el uso de la palabra 
para exponer sus ideas y consideraciones, deberán 
solicitarlo expresamente a quien presida la sesión. 

 
Artículo 109.- En todo momento, los miem-

bros del Ayuntamiento deberán asumir una actitud 
mesurada y de acuerdo a su investidura dirigiéndo-
se a los presentes de manera respetuosa, evitando 
interrumpir el desarrollo de la sesión y absteniéndo-
se de proferir ofensas o insultos a los demás miem-
bros del Ayuntamiento, Secretario del Ayuntamiento 
o público que se encuentre presente. 

 
Cuando se contravenga lo dispuesto en el 

párrafo que antecede, sin excepción, quien presida 
la sesión procederá a llamar la atención hasta en 
dos ocasiones a quien altere el orden, interrumpa la 
sesión o profiera insultos u ofensas; de persistir en 
su conducta, el Ayuntamiento determinará lo que 
procede de acuerdo a la gravedad de la situación. 

 
Adicionalmente, se hará acreedor a las san-

ciones que establece el presente reglamento. 
 
Artículo 110.- Las discusiones y debates se 

centrarán exclusivamente en los puntos medulares 
contenidos en el dictamen puesto a consideración 
del Ayuntamiento. 

 
En los casos en que algún miembro del 

Ayuntamiento argumente cuestiones que no se 
relacionen con el asunto a tratar, quien dirija el 
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debate y discusión le llamará la  atención y lo con-
minará a que se centre en el tema propuesto. 

 
Artículo 111.- Agotada la discusión y debate 

respecto del contenido y sentido del dictamen pre-
sentado, quien presida la sesión procederá a some-
ter el asunto a la aprobación del Ayuntamiento, en 
los términos previstos en el presente reglamento. 

 
Artículo 112.- Quien presida la sesión podrá 

declarar la suspensión o receso de la sesión de 
cabildo, que celebre el Ayuntamiento, previo acuer-
do que se emita por la mayoría de votos; cuando 
exista justificación para ello. 

 
En el acta de cabildo, se tomará nota de las 

causas o circunstancias que motivaron la suspen-
sión o receso de la sesión de cabildo y la resolución 
que por mayoría de votos haya tomado el Ayunta-
miento. 

 
Capítulo V 

De los acuerdos y resolutivos 
 
Artículo 113.- El Ayuntamiento, como órgano 

colegiado, ejercerá sus funciones de gobierno a 
través de los acuerdos y resolutivos que se dicten 
en sesión de cabildo, cumpliendo para tal efecto 
con los requisitos y formalidades que establece la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el 
Reglamento de Policía y Gobierno Municipal, el 
presente y los demás reglamentos, disposiciones y 
circulares administrativas de observancia general 
que expida el propio Ayuntamiento. 

 
Artículo 114.- Los acuerdos que expida el 

Ayuntamiento, se tomarán por el voto de la mayoría 
de sus integrantes presentes en la sesión de cabil-
do de que se trate, salvo en los casos en que por 
disposición legal, se contemple otra forma de vota-
ción. El Presidente Municipal, tendrá voto de cali-
dad.  

 
Los acuerdos serán aquellas disposiciones 

emitidas por el Ayuntamiento que establecen: 
 

I. La organización del trabajo del Ayuntamien-
to. 

II. Los procedimientos que se instrumentarán 
para desahogar un determinado asunto. 

III. La postura oficial del Municipio ante un 
asunto de carácter público. 

IV. Disposiciones y circulares administrativas de 
carácter interno, y 

V. Los demás asuntos de naturaleza similar a 
los expresados anteriormente, que sean 

competencia del Ayuntamiento y que se 
contengan en las leyes y reglamentos fede-
rales, estatales y municipales. 

 
Artículo 115.- Los resolutivos que emanen 

del pleno del Ayuntamiento, serán aprobados por 
mayoría de votos de sus integrantes presentes en 
la sesión de cabildo, previa discusión y debate del 
dictamen que rinda la comisión del Ayuntamiento 
que corresponda. 

 
Los resolutivos serán aquellas disposiciones 

emitidas por el Ayuntamiento para ejercer las facul-
tades que expresamente tenga conferidas en rela-
ción a: 

 
I. Expedir y reformar los ordenamientos muni-

cipales. 
II. Elaborar iniciativas de leyes o decretos, 

para presentarlas a la Legislatura del Esta-
do, relativas a la administración municipal. 

III. Decidir sobre los asuntos que afecten la 
esfera jurídica de los gobernados. 

IV. Disposiciones y circulares administrativas de 
observancia general. 

V. Revocar los acuerdos o resolutivos que 
haya expedido el propio Ayuntamiento, y 

VI. Resolver los demás asuntos de naturaleza 
similar a los expresados anteriormente, que 
sean competencia del Ayuntamiento y que 
se contengan en las leyes y reglamentos fe-
derales, estatales y municipales. 
 
Artículo 116.- El Presidente Municipal tendrá 

la obligación de ejecutar los acuerdos y resolutivos 
que expida el Ayuntamiento. 

 
Artículo 117.- El Ayuntamiento como cuerpo 

colegiado y los Regidores carecen de facultades 
ejecutivas. 

 
Capítulo VI 

De las votaciones 
 
Artículo 118.- Quien presida la sesión una 

vez que se haya discutido y debatido el contenido 
del dictamen presentado en la sesión de cabildo, en 
los términos establecidos en el presente reglamen-
to, procederá a someterlo a la aprobación del Ayun-
tamiento, a través de la emisión del voto respectivo. 

 
Artículo 119.- Tratándose de iniciativas de re-

formas a la Constitución Política del Estado, de 
aprobación o reforma de los ordenamientos munici-
pales de observancia general, se requerirá del voto 
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de las dos terceras partes de los integrantes del 
Ayuntamiento. 

 
Artículo 120.-  Los mecanismos que se esta-

blecen para que los miembros del Ayuntamiento 
emitan su voto, serán los siguientes: 

 
I. Votación nominal 
II. Votación económica, y 
III. Votación secreta. 
 

Artículo 121.- La votación nominal, es aquélla 
que emite cada uno de los miembros del Ayunta-
miento, de manera expresa y de viva voz, precisan-
do el sentido de su voto, acto seguido de que quien 
presida la sesión pronuncia en voz alta su nombre y 
apellido. 

 
Artículo 122.- Serán votaciones nominales 

cuando: 
 

I. Se requiera aprobar el Plan Municipal de 
Desarrollo. 

II. En la aprobación de reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas.  

III. En el caso de iniciativas de reformas a la 
Constitución Política del Estado, y  

IV. Todas aquellos casos que a solicitud de 
cuando menos dos terceras partes de los 
miembros del Ayuntamiento así lo acuerden. 
 
Artículo 123.- Las demás votaciones sobre 

resoluciones o acuerdos del Ayuntamiento serán 
económicas, la votación económica, es aquella que 
se emite levantando la mano para manifestar el 
sentido de su voto. 

 
Quien presida la sesión, primero preguntará 

quiénes están a favor, realizando el cómputo de los 
votos; acto seguido, preguntará quienes están en 
contra, y procederá a computar los votos emitidos. 

 
Artículo 124.- La votación secreta, es la que 

se emite a través de la cédula que previamente se 
haya entregado al miembro del Ayuntamiento, en la 
cual se asentará de manera confidencial el sentido 
de su voto, doblándola y entregándola a quien pre-
sida la sesión, emitidos todos los votos, se realizará 
el computo respectivo. 

 
La votación secreta se realizará cuando el 

Ayuntamiento así lo estime conveniente. 
 
Artículo 125.- Todo asunto se someterá a vo-

tación, una vez agotada la discusión del mismo. 
 

Artículo 126.- Los miembros del Ayuntamien-
to, para emitir su voluntad y expresa decisión sobre 
el asunto sometido a aprobación podrán pronun-
ciarse al momento de votar, en cualquiera de los 
siguientes sentidos: 

 
I. A favor, 
II. En contra, o 
III. Abstención 
 

Artículo 127.- Una vez que quien presida la 
sesión realice el cómputo de la votación celebrada, 
procederá a hacerlo del conocimiento del Ayunta-
miento para que se asiente en el acta de cabildo 
respectiva. 

 
Artículo 128.- Independientemente  de la 

forma de ejercer el voto empleado, el Presidente 
Municipal, resolverá el asunto en cuestión en ejer-
cicio de su voto de calidad. 

 
Artículo 129.- Antes de comenzar la votación 

el Presidente Municipal hará la siguiente declara-
ción “se somete a votación de los presentes”, se-
guidamente el Secretario del Ayuntamiento proce-
derá a recogerla en los términos previstos por este 
reglamento. 

 
Artículo 130.- Los acuerdos sobre resolucio-

nes del Ayuntamiento sólo podrán ser revocados, 
observando lo dispuesto en la Ley orgánica munici-
pal del Estado. 

 
Capítulo VII 
De las actas 

 
Artículo 131.- El Secretario del Ayuntamiento 

en el ejercicio de sus funciones, tendrá la obligación 
de elaborar las actas de cabildo que se deriven de 
las sesiones que celebre el Ayuntamiento. 

 
Las actas de cabildo son los documentos en 

los cuales se hace constar el desarrollo de cada 
una de las sesiones que celebra el Ayuntamiento, 
de conformidad con el orden del día que se haya 
aprobado para tal efecto, las cuales deberán estar 
contenidas en el libro de actas respectivo. 

 
Artículo 132.- El acta deberá incluir en su 

contenido en forma extractada, el tipo de sesión, 
fecha y lugar de celebración, hora de inicio, nombre 
de quien presidió la sesión, el pase de lista, las 
actividades realizadas en la sesión, las discusiones 
y debates, así como el cómputo respectivo de la 
votación emitida respecto de los acuerdos y resolu-
tivos que emitió el Ayuntamiento. 
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Tratándose de los acuerdos referidos a nor-

mas de carácter general, reglamentos e iniciativas 
de leyes, se deberán de transcribir íntegramente. 

 
Los documentos relativos al asunto tratado 

se agregarán al apéndice del libro de actas. 
 
Artículo 133.- El acta de la sesión de cabildo 

se elaborará en original por el Secretario del Ayun-
tamiento, quien deberá leerla  al final de la sesión 
que corresponda seguido lo cual, serán aprobadas 
por el Ayuntamiento mediante acuerdo económico. 

 
Una vez leída el acta de cabildo respectiva, 

los miembros del Ayuntamiento podrán realizar las 
observaciones que estimen pertinentes, las cuales 
serán sometidas a la consideración del Ayunta-
miento para que en caso de ser procedente, el Se-
cretario del Ayuntamiento haga las modificaciones 
correspondientes. 

 
Artículo 134.- Aprobada el acta de la sesión 

de cabildo respectiva, será firmada por quien presi-
dió la sesión, por el Secretario del Ayuntamiento o 
quien haya fungido como tal y por los regidores que 
asistieron a la misma y que así deseen hacerlo, lo 
que en su caso se asentará. 

 
Capítulo VIII 

De las notificaciones 
 

Artículo 135.- El Ayuntamiento hará del co-
nocimiento de los peticionarios el sentido de los 
acuerdos y resolutivos que emita respecto a sus 
solicitudes. 

 
El Secretario del Ayuntamiento será el res-

ponsable de notificar los acuerdos y resolutivos a 
los particulares que tengan un interés jurídico y 
directo sobre la determinación que haya tomado el 
Ayuntamiento. 

 
Artículo 136.- Las notificaciones se deberán 

realizar dentro de los siguientes cinco días hábiles, 
contados a partir de la fecha en la cual se emitió el 
acuerdo o resolutivo respectivo. 

 
El Secretario del Ayuntamiento podrá habili-

tar a alguna persona para que funja como notifica-
dor. 

 
Artículo 137.- Los acuerdos y resolutivos que 

afecten intereses generales de la población de-
berán notificarse a través de edictos, realizando la 
publicación con por lo menos treinta y seis horas de 

anticipación a que surta efectos la determinación 
tomada por el Ayuntamiento. 

 
El edicto se publicará por una sola vez en la 

Gaceta Municipal y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el territorio municipal. 

 
Artículo 138.-En materia de notificaciones se 

aplicará supletoriamente el Reglamento de policía y 
gobierno municipal y en su defecto el Código de 
procedimientos civiles para el Estado de Querétaro. 

 
Artículo 139.- Cualquier persona podrá solici-

tar copia certificada de los acuerdos del Ayunta-
miento, pero en todo caso, para proceder a su ex-
pedición, se deberá acreditar el legítimo interés del 
solicitante. 
 

 
Título Quinto 

De las sanciones, faltas,  licencias y permisos 
de los miembros del Ayuntamiento 

 
Capítulo I 

De las sanciones 
 
Artículo 140.- Los miembros del Ayuntamien-

to se harán acreedores a las sanciones  que se 
establecen en este capítulo cuando se coloquen en 
los supuestos previstos en el presente reglamento. 

 
Artículo 141.- Para hacer cumplir sus acuer-

dos el Ayuntamiento es competente para imponer 
sanciones consistentes en amonestación, apercibi-
miento y multa de uno a diez días de salario mínimo 
vigente en la zona, además de las que le confieren 
la Ley orgánica municipal y la Ley de responsabili-
dades de los servidores públicos, ambas para el 
Estado de Querétaro. 

 
Artículo 142.- En los casos en que el Ayun-

tamiento aplique alguna sanción, previamente otor-
gara al miembro del Ayuntamiento o al Secretario 
de ese cuerpo colegiado el derecho de audiencia. 

 
Artículo 143.- Los miembros del Ayuntamien-

to podrán ser sancionados cuando incurran en al-
guno de los supuestos que se expresan a continua-
ción. 

 
I. Faltar, en un periodo de treinta días, a dos 

sesiones de cabildo consecutivas, sin causa 
justificada. 

II. Abandonar la sesión de cabildo sin que haya 
sido previamente autorizado por el Ayunta-
miento. 
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III. No incorporarse a la sesión de cabildo cuan-
do se haya ausentado temporalmente de és-
ta. 

IV. No asistir,  dos veces consecutivas sin causa 
justificada  a las mesas de trabajo a las que 
previamente han sido citados por escrito. 

V. Acumular dos retardos consecutivos sin cau-
sa justificada a las mesas de trabajo. 

VI. Cuando falten dos veces consecutivas sin 
causa justificada a la celebración de las ce-
remonias cívicas y demás actos oficiales 
siempre que hayan sido convocados por es-
crito por el Presidente Municipal. 
 
Artículo 144.- El Secretario del Ayuntamiento 

podrá ser sancionado cuando incurra en los si-
guientes supuestos: 

 
I. Faltar a dos sesiones de cabildo sin causa 

justificada, en un periodo de treinta días. 
II. Cuando incumpla con cualquiera de las obli-

gaciones previstas en el Capítulo V del Título 
Segundo del presente reglamento. 
 
Artículo 145.- El Ayuntamiento determinará la 

sanción que impondrá al miembro de éste o al Se-
cretario del Ayuntamiento, tomando en considera-
ción la naturaleza y las circunstancias particulares 
del caso. 

 
La sanción se determinará a través del 

acuerdo que emita el Ayuntamiento en la sesión de 
cabildo que corresponda especificando el motivo y 
la sanción que se decrete. 

 
En caso de reincidencia el Ayuntamiento po-

drá incrementar las sanciones previstas en el pre-
sente reglamento. 

 
Las sanciones que determine el Ayuntamien-

to serán ejecutadas por el Presidente Municipal. 
 
En el supuesto de que la sanción haya sido 

impuesta al Presidente Municipal, el Ayuntamiento 
encomendará al Síndico Procurador como encar-
gado para aplicarla. 

 
Artículo 146.- Ningún miembro del Ayunta-

miento o el Secretario del mismo, podrán ser san-
cionados dos veces por los mismos hechos. Para 
poder aplicar una sanción, deberá seguirse el pro-
cedimiento que para el efecto señale la ley de res-
ponsabilidad de los servidores públicos del Estado 
de Querétaro. 
 

Capítulo II 

De las licencias y permisos de los miembros del 
Ayuntamiento 

 
Artículo 147.- El Presidente Municipal deberá 

obtener permiso del Ayuntamiento para ausentarse 
del Municipio por más de quince días. 

 
Artículo 148.- Los Síndicos y Regidores po-

drán igualmente solicitar licencia para separarse 
temporalmente del cargo hasta por treinta días, en 
cuyo caso no se designará a quien deba suplirlos. 

 
Si la ausencia es mayor de treinta días y me-

nor de noventa, se llamará al suplente para que 
temporalmente ocupe el lugar del propietario. 

 
Título Sexto 

De procedimiento de la reglamentación 
 municipal 

 
Capítulo Único 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 149 .- Acorde a lo dispuesto por la 
fracción II del artículo 115 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y 83 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro Ar-
teaga; el Ayuntamiento del municipio, posee facul-
tad para expedir en los términos que establece la 
Ley Orgánica Municipal, Bandos de Policía y Go-
bierno, reglamentos gubernativos, acuerdos, circu-
lares y demás disposiciones administrativas de 
observancia general. 

 
Artículo 150.- Los proyectos de iniciativas de 

reglamentos municipales, resolutivos, circulares y 
demás disposiciones de carácter municipal, podrán 
ser presentados por: 

 
I. Presidente Municipal. 
II. Ayuntamiento en pleno. 
III. Regidores. 
IV. Síndicos municipales. 
V. Consejos municipales de participación social, 

y 
VI. Ciudadanos vecinos del municipio, de mane-

ra individual o colectiva. 
 
Artículo 151.- Los proyectos de iniciativa de 

reglamentos y demás disposiciones administrativas 
de observancia general, deberán ser presentadas al 
Secretario del Ayuntamiento, quien las integrará al 
orden del día de la cesión de cabildo inmediata a su 
recepción. 
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El pleno del Ayuntamiento, al recibir la inicia-
tiva, la remitirá a la comisión del Ayuntamiento del 
ramo que corresponda, para su estudio y dictamen. 
La comisión que recibió la iniciativa, emitirá al pleno 
ésta y su dictamen, para su discusión y aprobación 
en su caso. 

 
Artículo 152.- Para la aprobación de las dis-

posiciones de observancia general, se requerirá la 
presencia de cuando menos las dos terceras partes 
de los miembros del Ayuntamiento. 

 
Artículo 153.- Una iniciativa no podrá ser pre-

sentada nuevamente para su aprobación, sin que 
hayan transcurrido por lo menos quince días hábi-
les, cuando se presente cualquiera de los siguien-
tes supuestos: 

 
I. Cuando sea rechazada por la comisión del 

ayuntamiento respectivo, y 
II. Cuando no sea aprobada en sesión de cabil-

do por los miembros del Ayuntamiento.  
 
Artículo 154.- Las disposiciones municipales 

señalarán el momento de su entrada en vigor previa 
promulgación y publicación de las mismas. 

 
Artículo 155.- El Presidente Municipal tiene la 

obligación de promulgar las disposiciones normati-
vas de observancia general debiendo publicarlas en 
la Gaceta Municipal y lugares visibles de la Presi-
dencia Municipal, o en su caso, remitiendo copia 
certificada dentro de los cinco días siguientes de su 
aprobación al Ejecutivo para su publicación en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado, en térmi-
nos de lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal. 

 
De igual forma está obligado a publicarlos en 

los edificios de cada una de las delegaciones y 
subdelegaciones del municipio. 

 
El presente reglamento y los demás ordena-

mientos municipales de carácter general, podrán 
ser reformados en todo o en parte por el ayunta-
miento, observando las formalidades que se esta-
blece la Ley Orgánica Municipal. 

 
Artículo 156.- Las iniciativas de reforma de 

los reglamentos y demás disposiciones de carácter 
municipal podrán ser presentadas por las personas 
señaladas en el artículo 150 del presente reglamen-
to. 
 

Título Séptimo 
De las relaciones del Ayuntamiento con la ad-

ministración pública municipal 

 
Capítulo Único 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 157.- Las relaciones del Ayuntamien-
to con las dependencias de la administración públi-
ca municipal se darán exclusivamente a través del 
Presidente Municipal, quien es el superior jerárqui-
co de los empleados municipales y como tal, res-
ponsable directo de la función ejecutiva del Munici-
pio. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Primero.- Se abroga el Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Cadereyta de Montes Queré-
taro, aprobado en sesión de cabildo de fecha siete 
de febrero de 1995 y  publicado en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Ar-
teaga número 27  de fecha seis de julio de 1995. 

 
Segundo.- El presente reglamento entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 
Tercero.- En tanto se expidan los demás re-

glamentos relativos regulados por el presente orde-
namiento jurídico, se aplicarán las disposiciones 
reglamentarias existentes según las materias de 
que se trate, en todo aquello que no se oponga al 
presente reglamento. 

 
Dado en el salón de las sesiones de cabil-

do de la Presidencia Municipal de Cadereyta de 
Montes, a los catorce días del mes de mayo del 
año  2002. 

 
Miguel Martínez Peñaloza 

Presidente Municipal 
Rúbrica 

 
Víctor Eduardo Gutiérrez Fortanell 

Secretario del Ayuntamiento 
Rúbrica 

 
Miguel Martínez Peñaloza, Presidente Municipal 
de Cadereyta de Montes, Querétaro, en ejercicio 
de lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgáni-
ca Municipal del Estado de Querétaro; promulgo el 
presente Reglamento interior del Ayuntamiento de 
Cadereyta de Montes, en la sede oficial de la Presi-
dencia Municipal, a los quince días del mes de ma-
yo del año dos mil dos, para su publicación y debi-
da observancia. 
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Sufragio efectivo, no reelección 
 

Miguel Martínez Peñaloza 
Presidente Municipal de Cadereyta de Montes, 

Querétaro 
Rúbrica 

 
 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL C. JOSE LUIS ARAGON CHAVEZ, SECRETA-
RIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES, 
QRO., EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV DE 
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL. 
 

“CERTIFICA” 
 

QUE EN SESION ORDINARIA DE CABILDO 
CELEBRADA EL DIA 28 DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DOS, CON ACTA NO. AC/011/2002, SE EMI-
TIÓ EL SIGUIENTE: 

 
“ACUERDO” 

 
QUINTO.- POR INSTRUCCIONES DEL 

PRESIDENTE DE LA COMISION DE DESARRO-
LLO URBANO DE ESTE AYUNTAMIENTO, REGI-
DOR PEDRO VILLASEÑOR RANGEL, SOLICITA 
AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DÉ LEC-
TURA A LA OPINIÓN DE ESTA COMISION EN 
RELACION AL CAMBIO DE USO DE SUELO DE 
LA GASOLINERA DE EL PARAÍSO. 

 
UNA VEZ LEIDA ESTA OPINIÓN, EL SE-

CRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INVITA A LOS 
MIEMBROS DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA 
QUE QUIEN TENGA ALGUN COMENTARIO DE 
MANERA ECONOMICA LEVANTE LA MANO PA-
RA CEDER EL USO DE LA PALABRA A TODOS Y 
CADA UNO DE ELLOS. 

 
LOS REGIDORES COMENTAN QUE ESTA 

SOLICITUD TIENE UN ATRASO IMPORTANTE YA 
QUE ANTES DE INICIAR CON LA CONSTRUC-
CIÓN DE ESTE INMUEBLE DEBERÁN DE INI-
CIAR CON LOS TRABAJOS DE TRAMITACIÓN Y 
QUE NO ES POSIBLE QUE UNA VEZ TERMINA-
DA LA OBRA, A ESTAS ALTURAS NO CUENTEN 
CON EL PERMISO DE USO DE SUELO. ASIMIS-
MO SOLICITAN QUE PARA EVITAR ESTE TIPO 
DE SITUACIONES  PARA EL AYUNTAMIENTO SE 
LE PIDA AL AREA DE DESARROLLO URBANO 
DEL MUNICIPIO UNA MAYOR ATENCIÓN EVI-
TANDO CONSTRUCCIONES QUE DE MANERA 
IRREGULAR SE ASIENTAN EN DIFERENTES 
PUNTOS DEL TERRITORIO MUNICIPAL; ADE-
MÁS DE QUE LA ACTITUD DE DESARROLLO 

URBANO DEL AYUNTAMIENTO SE AJUSTE A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, SOBRE TODO LO 
RELACIONADO CON LAS GRANDES EMPRESAS 
QUE SE QUIEREN  ESTABLECER EN NUESTRO 
MUNICIPIO. ASIMISMO, QUE SE LE BRINDEN 
LAS FACILIDADES A LOS HABITANTES DE 
NUESTRAS LOCALIDADES PARA ORIENTARLES 
Y ASESORARLES EN LA CONSTRUCCIÓN DE 
SUS VIVIENDAS. 

 
EN RELACIÓN A LA SOLICITUD DE CAM-

BIO DE USO DE SUELO DE LA GASOLINERA DE 
EL PARAÍSO, UBICADA EN LA CARRETERA EL 
COLORADO-BERNAL, KM. 1.5 EN EL EJIDO “EL 
PARAÍSO” Y UNA VEZ DISCUTIDO Y COMENTA-
DO AMPLIAMENTE POR LOS MIEMBROS DE 
ESTE AYUNTAMIENTO, EL SECRETARIO SO-
METE A VOTACIÓN LA PRESENTE SOLICITUD, 
SIENDO ESTA APROBADA POR UNANIMIDAD, 
CAMBIANDO EL USO DE SUELO DE AGRÍCOLA 
A COMERCIAL Y DE SERVICIOS DE UNA FRAC-
CION CON SUPERFICIE DE 1 HECTAREA DE LA 
PARCELA NO. 36 Z-1 P1/2 DEL EJIDO “EL PA-
RAÍSO”, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO 
DE EL MARQUES, QRO., UBICADO EN EL KM. 
1+500 DE LA CARRETERA EL COLORADO-
BERNAL, CONDICIONADO ESTE CAMBIO DE 
USO DE SUELO A LO SIGUIENTE: 

 
PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL MU-
NICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR A UN AÑO A 
PARTIR DE LA FECHA DEL ACUERDO DE CA-
BILDO LA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
QUE ESTABLECE LA LEY AGRARIA EN VIGOR 
PARA LA DESINCORPORACION DEL PREDIO 
DEL REGIMEN EJIDAL MEDIANTE EL DOMINIO 
PLENO. 

 
• OBTENER DE LA SECRETARIA DE DESA-

RROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DE 
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DICTAMEN 
DE USO DE SUELO RESPECTIVO. 

 
• CUMPLIR CON TODOS LOS REQUERI-

MIENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS PA-
RA SU CONSTRUCCIÓN, EN ESTRICTO 
APEGO A LO DISPUESTO POR EL CODI-
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GO URBANO PARA EL ESTADO DE QUE-
RETARO, EL REGLAMENTO GENERAL DE 
CONSTRUCCIONES DEL ESTADO DE 
QUERETARO A LAS NORMAS TÉCNICAS 
DE CONSTRUCCIÓN QUE EN SU MOMEN-
TO LE SEÑALE LA PARAESTATAL PEMEX. 

 
• OBTENER LA APROBACION DEFINITIVA 

POR PARTE DE PEMEX REFINACIÓN, GE-
RENCIA COMERCIAL, ZONA CENTRO. 

 
• OBTENER EL PROYECTO DEBIDAMENTE 

APROBADO POR PARTE DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE CAMINOS, PARA LOS CA-
RRILES DE DESINCORPORACIÓN E IN-
CORPORACIÓN A LA CARRETERA ESTA-
TAL. 

 

• REALIZAR LOS TRAMITES CORRESPON-
DIENTES PARA LA REGULARIZACION DE 
LA CONSTRUCCIÓN EXISTENTE. 

 
SE EXTIENDE LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN 
COTEJADA FIEL Y LEGALMENTE CON SU ORI-
GINAL, MISMA QUE CONSTA EN EL LIBRO DE 
ACTAS DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
EL MARQUES, QRO., A LOS DIECISIETE DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL DOS. 
 

ATENTAMENTE 
“UN GOBIERNO PARTICIPATIVO” 

 
C. JOSE LUIS ARAGON CHAVEZ 
SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ARTURO MAXI-
MILIANO GARCÍA PÉREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A  
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

14 catorce de mayo de 2002 dos mil dos, el H. 
Ayuntamiento de Querétaro emitió el Acuerdo rela-
tivo al reconocimiento de vialidad y asignación de 
nomenclatura de la 2ª Privada Primavera, ubicada 
entre los números 74 y 76 de la calle Primavera 
Oriente, Delegación Centro Histórico, el cual señala 
textualmente: 

 
“. . . CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-

CULOS 115 FRACCIÓN V INCISO D) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 88 INCISO D) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9º 
FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ASEN-
TAMIENTOS HUMANOS; 4º FRACCIONES VII Y 
XXIV Y 5 FRACCIÓN VII, NUMERALES 5.2 Y 5.3 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2002; 30 FRACCIÓN II INCISOS D) Y F) Y 38 
FRACCIONES III, VIII Y XII DE LA LEY ORGÁNI-
CA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1º FRACCIONES I, II, Y VI Y X, 17 FRACCIONES 
II, IV Y VI Y 237 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 19, 21 Y 38 DEL RE-
GLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICI-
PIO DE QUERÉTARO; 14 FRACCIÓN III DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 25, 28, 
33 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO Y CONVENIO 
MARCO DE COORDINACIÓN Y COLABORA-
CIÓN EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO 
Y HACENDARIO QUE SUSCRIBIERON POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUE-
RÉTARO, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICI-
PIO DE QUERÉTARO; CORRESPONDE AL H. 
AYUNTAMIENTO RESOLVER LO RELATIVO AL 
RECONOCIMIENTO DE VIALIDAD Y ASIGNA-
CIÓN DE NOMENCLATURA DE LA 2ª PRIVADA 
PRIMAVERA ORIENTE, DELEGACIÓN CENTRO 
HISTÓRICO. 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
1. Con fecha 20 diciembre del 2000, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento escrito 
del C. Juan Román Ugalde Esquivel, me-
diante el cual solicita se realicen los trámi-
tes respectivos ante el Cabildo para los 
efectos de otorgar la superficie que por 
concepto de vialidad y banquetas se refie-
ren a la 2ª Privada de la Primavera, la cual 
se ubica entre los números 74 y 76 de la 
Calle Primavera Oriente, Delegación Centro 
Histórico de esta Ciudad. 

 
2. El C. Juan Román Ugalde Esquivel acredita 

su personalidad como albacea de la suce-
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sión de Bienes del Señor Miguel Esquivel 
Guzmán, mediante la Escritura Pública 
Número 21,144, pasada ante la fe del Li-
cenciado Luis Rayas Díaz, Notario Público 
titular de la Notaría Trece de esta Demar-
cación Notarial, inscrita en el Registro Pú-
blico de la Propiedad y de Comercio de 
Querétaro, bajo el Folio Real Número 
95639/2. 

 
3. Con fecha 19 de abril de 2002, se recibió 

en la Secretaría del Ayuntamiento el Dicta-
men Técnico con Folio No. 59/2002, emiti-
do por el Ing. Rogelio Rodríguez Rangel 
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecología Municipal y el Arq. Fer-
nando González Salinas, Director de Desa-
rrollo Urbano Municipal, del cual se des-
prende lo siguiente: 

 
3.1. Mediante escrito de fecha 11 de agosto 

de 1999, el C. Juan Román Ugalde Es-
quivel solicitó al Secretario del Ayunta-
miento la factibilidad de la continuación 
de la privada ubicada en la calle de Pri-
mavera Oriente entre los números 74 y 
76, Delegación Centro Histórico de esta 
Ciudad. Lo anterior, en virtud de que 
pretende dividir en 8 lotes, 4 a cada la-
do de la continuación de la Privada en 
cuestión. 

 
3.2. Esta Dirección realizó la visita física a 

la privada descrita en el punto anterior, 
donde se observó lo siguiente: 

 
 De conformidad al Plan de Desarrollo 

Urbano de la Delegación Centro Histó-
rico, aprobado en Sesión de Cabildo de 
fecha 23 de enero de 1997 y publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” Núme-
ro 28, de fecha 10 julio de 1997, la pri-
vada en comento no se encuentra con-
siderada. 

 
 Físicamente existe placa de nomencla-

tura con la denominación 2ª Privada 
Primavera. 

 
 Actualmente la privada cuenta con una 

sección promedio de 10.05 m., y una 
longitud de 53.28 m., con una superfi-
cie aproximada de 535.46 m2. 

 

 La continuidad de la privada que se 
pretende realizar con la misma sección 
y corresponde a un tramo con una lon-
gitud aproximada de 64.00 m., con una 
superficie de 672.00 m2. 

 
 El tramo de privada que se pretende 

continuar no cuenta con banquetas, 
guarniciones y pavimentos, sin embar-
go físicamente existe la red de agua 
potable y drenaje, careciendo de elec-
trificación y alumbrado público. 

 
 En la Dirección de Catastro se verificó 

que la superficie que ocupa la privada 
existente, aun no se ha transmitido al 
Municipio de Querétaro por concepto 
de vialidad. 

 
 En los archivos de esta Dirección, se 

verificó que no existe Acuerdo de Ca-
bildo mediante el cual oficialmente re-
conozca la privada. 

 
 No se cuenta con el dato correcto de la 

superficie total del predio, por lo que se 
deberá realizar el deslinde catastral del 
mismo, para transmitir al Municipio de 
Querétaro el 10% de la superficie total 
que resulte de dicho deslinde catastral, 
por concepto de área de donación para 
equipamiento urbano. 

 
3.3. En base a lo anterior, la Dirección de 

Desarrollo Urbano Municipal no tiene 
inconveniente en que la vialidad se re-
conozca como 2ª Privada de Primavera 
y se continúe en el tramo aproximado 
de 64.00 metros lineales, siempre y 
cuando el propietario del predio firme 
un Convenio con la Secretaría de De-
sarrollo Urbano, Obras Públicas y Eco-
logía Municipal, para realizar las si-
guientes obras: 

 
a) De urbanización e introducción de la electri-

ficación y alumbrado Público, las cuales 
deberán quedar concluidas en un plazo no 
mayor de seis meses, contados a partir de 
la notificación del presente Acuerdo. 

 
b) Asimismo deberá otorgar el 10% de la su-

perficie total del predio que resulte del des-
linde catastral, en área libre de construc-
ciones que pueda ubicarse en la continui-
dad de la citada privada. 
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c) Deberá transmitir al Ayuntamiento la super-

ficie total aproximada de 1,178.66 m2, por 
concepto de vialidad, mediante Escritura 
Pública, lo anterior de conformidad a los ar-
tículos 2202 y 2205 del Código Civil para el 
Estado de Querétaro. 

 
3.4. Se deberán cubrir los Derechos de 

Nomenclatura de la totalidad de la Pri-
vada, de acuerdo a la tabla siguiente: 

 
DENOMINACIÓN LONGITUD PRIMEROS 

100 M 
LONGITUD 
EXCEDEN-
TE  10 M 

TOTAL 

2ª PRIVADA DE 
PRIMAVERA 

117.28 M $242.50 $63.20 $305.70

SUBTOTAL $305.70
25% ADICIONAL $76.42
TOTAL $382.12

 
. . . “. 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-

taro, en el Punto Cinco, Apartado III, inciso e) del 
Acta, aprobó por unanimidad de votos el siguiente: 

 
A C U E R D O  

 
“. . . PRIMERO.- Se autoriza el reconoci-

miento de la Privada ubicada entre los números 74 
y 76 de la Calle Primavera Oriente, Delegación 
Centro Histórico de esta ciudad, con el nombre de 
2ª Privada de Primavera; así como la continuación 
de la misma, en el tramo aproximado de 64.00 me-
tros lineales. 

 
SEGUNDO.- El propietario del predio, dentro 

de un plazo de 15 días, deberá suscribir Convenio 
con la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Pú-
blicas y Ecología Municipal, para realizar las obras 
de urbanización e introducción de la electrificación y 
alumbrado público, en un término no mayor a seis 
meses, contados a partir de la notificación del pre-
sente Acuerdo. 

 
TERCERO.- El C. Juan Román Ugalde Es-

quivel debe cubrir las siguientes condicionantes: 
 

a) Otorgar el 10% de la superficie total del 
predio que resulte del deslinde catastral, en 
área libre de construcciones que pueda 
ubicarse en la continuidad de la citada pri-
vada, dentro de un plazo de 60 días. 

 
b) Transmitir al Municipio la superficie total 

aproximada de 1,207.46 m2, por concepto 
de vialidad, mediante Escritura Pública, lo 

anterior de conformidad a los artículos 2202 
y 2205 del Código Civil para el Estado de 
Querétaro, dentro de un plazo de 60 días. 

 
CUARTO.- El C. Juan Román Ugalde Esqui-

vel, deberá pagar ante la Tesorería Municipal, por 
concepto de Impuesto por Derechos de Nomencla-
tura la siguiente cantidad: 

 
DENOMINACIÓN LONGITUD PRIMEROS 

100 M 
LONGITUD 

EXCE-
DENTE  
 10 M 

TOTAL 

2ª PRIVADA DE 
PRIMAVERA 

117.28 M $242.50 $63.20 $305.70

SUBTOTAL $305.70
25% ADICIONAL $76.42
TOTAL $382.12

 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

12/100 M.N.) 
 
QUINTO.- El presente Acuerdo deberá publi-

carse por una sola ocasión en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y 
en la Gaceta Municipal, a costa del interesado. 

 
SEXTO.- A falta del cumplimiento de cual-

quiera de los puntos anteriores, el presente Acuer-
do quedará sin efecto. 

 
SÉPTIMO.- Comuníquese lo anterior a la Se-

cretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno 
del Estado, Dirección de Catastro, Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de Querétaro, Se-
cretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología Municipal, Oficialía Mayor del Municipio, 
Secretaría de Economía y Finanzas Municipal, Te-
sorería Municipal, Delegación Centro Histórico y al 
C. Juan Román Ugalde Esquivel. . .”. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS  EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES 
DE MAYO DE DOS MIL DOS, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.-------------------
-----DOY FE----------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. ARTURO MAXIMILIANO GARCÍA PÉREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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UNICA PUBLICACION 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ARTURO MAXI-
MILIANO GARCÍA PÉREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

11 once de junio de 2002 dos mil dos, el H. Ayun-
tamiento de Querétaro emitió el Acuerdo relativo al 
Cambio de Uso de Suelo de Habitacional (H2) a 
Servicios, para localizar una Estación de Servicio 
(Gasolinera), para un predio identificado como los 
Lotes 1 y 2 de la Manzana 144, de la Colonia San 
Pedrito Peñuelas, Delegación Epigmenio González, 
el cual señala textualmente: 

 
“. . . CON FUNDAMENTO EN LO DIS-

PUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
V INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 9 
FRACCIONES II, III, X Y XII DE LA LEY GENE-
RAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 88 INCI-
SO D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO 
ARTEAGA; 30 FRACCIÓN II INCISO D) Y 38 
FRACCIONES III, VIII Y XII DE LA LEY ORGÁNI-
CA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1 FRACCIONES II Y V Y 28 FRACCIÓN II DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUE-
RÉTARO; 14 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO MUNI-
CIPAL DE QUERÉTARO; 22 PRIMER PÁRRAFO, 
23 PRIMER PÁRRAFO, 25, 28, 33 Y 34 DEL RE-
GLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO; CONVENIO MARCO DE COORDI-
NACIÓN Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
DESARROLLO URBANO Y HACENDARIO, QUE 
SUSCRIBIERON POR UNA PARTE, EL GOBIER-
NO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
QRO.; CORRESPONDE AL H. AYUNTAMIENTO 
RESOLVER LO RELATIVO AL CAMBIO DE USO 
DE SUELO DE HABITACIONAL (H2) A SERVI-
CIOS, PARA LOCALIZAR UNA ESTACIÓN DE 
SERVICIO (GASOLINERA), PARA UN PREDIO 
IDENTIFICADO COMO LOS LOTES 1 Y 2 DE LA 
MANZANA 144, DE LA COLONIA SAN PEDRITO 

PEÑUELAS, DELEGACIÓN EPIGMENIO GONZÁ-
LEZ. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Con fecha 18 de marzo de 2002, se recibió en 

la Secretaría del Ayuntamiento, un escrito sig-
nado por el C.P. Alejandro Jaime Lajara, me-
diante el cual solicita se reconsidere el cambio 
de Uso de Suelo, para establecer una Estación 
de Servicio (Gasolinera) para ser ubicada en el 
predio de su propiedad, en Carretera al Penal 
esquina con la Calle de Cocineras, Lotes 1 y 2, 
Manzana 144, Colonia San Pedrito Peñuelas, 
Delegación Epigmenio González. 

 
2. Con fecha 31 de mayo de 2002, se recibió en la 

Secretaría del Ayuntamiento el Dictamen Téc-
nico con Folio No. 067/02, signado por el Ing. 
Rogelio Rodríguez Rangel, Secretario de Desa-
rrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Muni-
cipal, así como por el Arq. Fernando González 
Salinas, Director de Desarrollo Urbano Munici-
pal, del cual se desprende lo siguiente: 

 
2.1 El predio se identifica como los Lotes 1 y 2 de 

la Manzana 144, de la Colonia San Pedrito Pe-
ñuelas, Delegación Epigmenio González, con 
una superficie total de 1,205.00 m2.  

 
2.2 El Lote No.1, con clave catastral 

140100121144008, cuenta con una superficie 
de 729.00 m2 y las siguientes medidas y colin-
dancias:  

 
Al Norte: en 15.00 m, con Lote 12. 
Al Sur: en 15.00 m, con Calle Cocineras. 
Al Oriente: en 48.60 m, con Carretera al Penal. 
Al Poniente: en 48.60 m, con Lote 2. 
 
2.3 El Lote No. 2, con clave catastral 

140100121144009, cuenta con una superficie 
de 476.00 m2 y las siguientes medidas y colin-
dancias:  

 
Al Norte: en 10.00 m, con Lote 12. 
Al Sur: en 10.00 m, con Calle Cocineras. 
Al Oriente: en 48.00 m, con Lote 1. 
Al Poniente: en 47.00 m, con Lote 3. 
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2.4 De conformidad con el Programa de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población de la Ciudad 
de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, con fecha 5 de mayo de 
1994 y el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
la Delegación Municipal Epigmenio González, 
aprobado mediante Sesión de Cabildo, con fe-
cha 22 de agosto de 2000, indican que el pre-
dio se encuentra localizado en zona de Uso 
Habitacional con densidad de población de 200 
hab/ha, sobre Vialidad Primaria Urbana, con 
uso predominantemente Comercial, la cual, 
hace esquina con Vialidad local, considerando 
el Uso para Estación de Servicios (Gasolinera) 
como prohibido. 

 
2.5 Por lo anterior y después de analizada la infor-

mación, se determinó factible el cambio de Uso 
de Suelo a Habitacional con densidad de 200 
hab/ha mezclada con servicios, sobre el predio 
identificado como los Lotes 1 y 2 de la Manza-
na 144 de la Colonia San Pedrito Peñuelas, 
Delegación Epigmenio González, con una su-
perficie total de 1,205.00 m2, con claves catas-
trales 140100121144008 y 140100121144009, 
respectivamente, y de acuerdo al Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de la Delegación Epig-
menio González, siempre y cuando, el propieta-
rio de los predios cumpla con las siguientes 
condicionantes: 

 
1) Coloque durante 30 días un anuncio infor-

mativo ubicado en un lugar visible de 2 m X 
2 m, que contenga el uso que tendrá el 
predio, así como los teléfonos de la Direc-
ción de Desarrollo Urbano, para informa-
ción al respecto. 

2) Presente Estudio de Impacto Ambiental. 
3) Presente Estudio de Impacto Vial. 
4) Presente Dictamen de Protección Civil. 
5) Presente Visto Bueno de la Delegación 

Epigmenio González. 
6) Presente documento emitido por la Comi-

sión Estatal de Caminos, en el que se es-
pecifiquen sus consideraciones. 

 
3. Mediante copia de la Escritura Pública No. 

4,951 de fecha 14 de febrero de 2002, tirada en 
la Ciudad de Querétaro, Qro., por el Lic. Jesús 
Maria Rodríguez Hernández, Notario Público 
No. 34, de este Distrito Judicial, se acredita que 
el C. Alejandro Jaime Lajara, es propietario de 
los predios mencionados en los Considerandos 
2.2. y 2.3 del presente. . .”. 

 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-
taro, en el Punto Quinto, Apartado II, inciso a) del 
Acta, aprobó por unanimidad de votos el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
“. . . PRIMERO.- Se autoriza el cambio de 

Uso de Suelo de Habitacional (H2) a Uso de Suelo 
para Servicios, para el predio identificado como los 
Lotes 1 y 2 de la Manzana 144, de la Colonia San 
Pedrito Peñuelas, Delegación Epigmenio González, 
con una superficie total de 1,205.00 m2, con claves 
catastrales 140100121144008 y 
140100121144009, respectivamente. 

 
SEGUNDO.- En el predio de referencia se 

llevará a cabo la construcción y operación de una 
Estación de Servicio (Gasolinera). 

 
TERCERO.- Se autoriza la fusión de los Lo-

tes mencionados en el punto Primero del presente. 
 
CUARTO.- La persona física o moral que 

desarrolle el predio que ahora cambia de uso de 
suelo, debe realizar lo siguiente en un plazo no 
mayor de 30 días naturales, contados a partir de la 
notificación del presente Acuerdo. 

 
1) Colocar durante 30 días un anuncio infor-

mativo ubicado en un lugar visible de 2.00 
m X 2.00 m, que contenga el uso que ten-
drá el predio, así como los números tele-
fónicos de la Dirección de Desarrollo Urba-
no, para información al respecto. 

2) Presentar Estudio de Impacto Ambiental. 
3) Presentar Estudio de Impacto Vial. 
4) Presentar Dictamen de Protección Civil. 
5) Presentar Visto Bueno de la Delegación 

Epigmenio González. 
6) Presentar documento emitido por la Comi-

sión Estatal de Caminos, en el que se es-
pecifiquen sus consideraciones. 

 
QUINTO.- La persona física o moral que 

desarrolle el predio deberá ejecutar las acciones y 
obras que se tomen como determinación en los 
estudios mencionados en el Punto anterior. 

 
SEXTO.- La persona física o moral que des-

arrolle el predio, deberá realizar la reforestación del 
área verde que le indique la Secretaría de Desarro-
llo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal, en 
un plazo de 90 días naturales contados a partir de 
la notificación del presente Acuerdo. 
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SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en 
la Gaceta Municipal, a costa del interesado. 

 
OCTAVO.- Cumplimentado lo anterior, el 

presente Acuerdo deberá protocolizarse e inscribir-
se en el Registro Público de la Propiedad y de Co-
mercio, a costa del interesado. 

 
 
NOVENO.- En caso de incumplir con cual-

quiera de las disposiciones del presente Acuerdo, 
se tendrá por revocado el mismo. 

 
 
DÉCIMO.- Comuníquese lo anterior a la Se-

cretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno 
del Estado, Dirección de Catastro, Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio, Secretaría de De-
sarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Munici-
pal, Secretaría de Gobierno Municipal, Unidad Mu-

nicipal de Protección Civil, Delegación Epigmenio 
González y al C.P. Alejandro Jaime Lajara. . .”. 

 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DE DOS MIL DOS, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.-------------------
------------------DOY FE--------------------------------------- 
 
 
 

LIC. ARTURO MAXIMILIANO GARCÍA PÉREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
 

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
EDICTO 

 
 

DEPENDENCIA JUZGADO QUINTO DE 
PRIMERA INSTANCIA 

SECCION ADMINISTRATIVA 
RAMO CIVIL 
OFICIO NUM.: 1504 
EXPEDIENTE NUM. 304/2002 

 
 
 

Asunto: EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 01 de Julio del 2002. 
 
 
 
CORPORACION ESMERALDA, S.A. DE C.V. 
P R E S E N T E. 
 
 
 

En virtud de ignorarse su domicilio, de acuer-
do a lo ordenado en al auto de fecha 01 de Julio del 
año en curso, dictado dentro de los autos del Expe-
diente número 304/2002 relativo al JUICIO EJE-
CUTIVO MERCANTIL sobre PAGO DE PESOS 
promovido por MONTACARGAS Y MOTORES, 
S.A. DE C.V. en contra de CORPORACION ES-
MERALDA, S.A. DE C.V., por este conducto le 
notifico para que en el plazo de 15 quince días 
contados a partir de la última publicación de este 

edicto, dé contestación a la demanda instaurada en 
su contra, a efecto de que oponga las excepciones 
que estime oportunas, apercibiéndole que para el 
caso de no hacerlo, se le tendrá por presuntamente 
confeso de los hechos de la demanda y por preclui-
dos los derechos no ejercitados en tiempo, hacien-
dole saber que se encuentran en la Secretaría del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado 
respectivas; de igual forma, se le previene para que 
en igual término señale bienes de su propiedad 
susceptibles de embargo a fin de garantizar el pago 
de la cantidad que se le reclama, apercibiéndole 
que en caso de no hacerlo, tal derecho pasará a la 
parte demandante. 
 
 
 

El presente edicto se extiende para su publi-
cación por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga”, así co-
mo en un periódico de mayor circulación en el Es-
tado. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
 
 
 
 

LIC. MA. GPE. LORENA LARA RODRIGUEZ. 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
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 DEL JUZGADO QUINTO 
DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 

Rúbrica 
 
 
 
 
 

SEGUNDA PUBLICACION 

 
 
 
 
 

AVISO 
 

AVISO DE FALLO DE LICITACIÓN 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Dirección Administrativa 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
51067001-005-02   17/07/2002 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA Adjudicado a 

1 1 Material para granjas Lote 111,700.1500 111,700.1500 Mercado Ferretero del Bajio 
SA de CV 

2 1 Material para estufa rural Lote     Desierta 
3 1 Material para encalamiento Lote     Desierta 
4 1 Bolsas de plastico tejido tipo beju-

co 
Lote     Desierta 

5 1 Árboles Frutales Lote 179,748.0000 179,748.0000 Plasticos y Fertilizantes de 
Morelos SA de CV 

 
Querétaro, Querétaro  17 de julio de  2002 

LIC. RENATA GÓMEZ COBO 
Director Administrativo 

Presidente Comité 
Rúbrica 

 
 

UNICA PUBLICACION 
 

AVISO 
 

       
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 5106-7001-005-02 
COMPARATIVO ECONOMICO 

       

No. DE 
PARTIDA DESCRIPCION DEL PRODUCTO  CANTIDAD 

PLASTICOS Y FERTI-
LIZANTES DE MORE-

LOS SA DE CV 

MERCADO FERRE-
TERO DEL BAJIO SA 

DE CV 

OLGA ROCIO RAMIEZ 
ACEVEDO/ACEROS Y 

ALAMBRES LOS ARCOS 
  

MONTEN DE 4" TRAMO DE 3 MTS. DE LARGO CAL. 14, PATÍN 
DE 1 1/2" 

366 24,137.70 20,415.48 18,666.00   

MALLA CICLÓNICA CALIBRE 12, ABERTURA DE 55 X 55, DE 2 
MTS. DE ALTURA POR 20 MTS. DE LARGO 

61 
29,761.90 25,162.50 24,452.46   

MALLA PARA GALLINERO DE 1.50 MTS. DE ALTURA CON 
ABERTURA DE 1 1/2", CAL. 20, Y 20.5 MTS. DE LARGO 

61 16,277.85 13,756.72 10,736.00   

1 

POSTE PARA MALLA CICLÓNICA CALIBRE 18 DE 2 3/8" DE 
DIAMETRO, TRAMO DE 2.40 MTS. 

244 
14,774.20 12,200.00 13,908.00   



26 de julio de 2002  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 1397 

POSTE PARA MALLA CICLÓNICA CALIBRE 18 DE 2 " DE 
DIAMETRO, TRAMO DE 2.40 MTS. 

183 
9,845.40 8,143.50 8,601.00   

BIRLO PARA LAMINA GALVANIZADA DE 3/16X4" 1220 1,464.00 366.00 1,220.00   

LAMINA GALVANIZADA ACANALADA CALIBRE 26 DE 0.80 X 
3.66 MTS. 

244 
37,112.40 31,232.00 33,662.24  

ALAMBRE GALVANIZADO CALIBRE 12 DE 1 KG. 61 
497.15 423.95 542.90  

TUBO DE LAMINA (YARDA) PARA CHIMENEA DE 4" X 0.90 
MTS. 

890 
0.00 0.00 0.00  

SOMBRERETE DE LAMINA DE 4" DE DIAMETRO PARA CHI-
MENEA  

445 
0.00 0.00 0.00  

CODO DE LAMINA DE 180º. X 4" DE DIAMETRO PARA CHIME-
NEA 

445 
0.00 0.00 0.00  

BULTO DE CAL  25 KGS. 445 0.00 0.00 0.00  
TABIQUE ROJO 22250 0.00 0.00 0.00  
COMAL DE 0.50 CMS. DE DIAMETRO EN CALIBRE 16 DE 
LAMINA 

445 
0.00 0.00 0.00  

2 

BULTO DE CEMENTO 40 KG. 890 0.00 0.00 0.00  
BULTO DE CAL 25 KGS. 3306 0.00 0.00 0.00  
RESINA PARA FIJACION DE CAL GARRAFA DE 5 LTS. 5510 0.00 0.00 0.00  3 
PINTURA DE TIERRA COLORES: ROJO OXIDO 382 KGS., AZUL 
REY 360 KGS., ROSA MEXICANO 360 KGS. 

1102 

0.00 0.00 0.00  
MOLDE DE MADERA TRAMOS DE 40 CMS.. DE LARGO X 25 
CMS. DE ANCHO Y 3.5 CMS. DE GROSOR   
MADERA DE  PINO DE 2ª. CLASE 

330 
0.00 0.00 0.00  

PLASTICO SENCILLO 500 KGS.:100 KGS. BEIGE, 100 KGS. 
ROJO, 100 KGS. MORADO 100 KGS. DE BLANCO, 100 KGS. 
ROSA   

4 

PLASTICO GRUESO 710 KGS.: 200 KGS.  BEIGE, 110 KGS. 
ROJO, 100 KGS. MORADO, 200 KGS. EN BLANCO, 100 KGS. 
EN ROSA 

1210 

0.00 0.00 0.00  

 
 

ARBOL DE LIMON MEXICANO 80 CMS. A 1 MTO. FUMIGADOS 
INJERTADO SOBRE LIMON AGRIO RESISTENTE AL VIRUS DE 

LA TRISTEZA DE LOS CITRICOS 

1690 50,700.00 0.00 0.00 

1690 50,700.00 0.00 0.00  

ARBOL DE NARANJO VALENCIA 80 CMS. A 1 MTO. FUMIGADOS 
INJERTADO SOBRE NARANJA AGRIA RESISTENTE AL VIRUS DE LA 

TRISTEZA DE LOS CITRICOS 

    

1690 31,434.00 0.00 0.00  
ARBOL DE DURAZNO LUCERO 80 CMS. A 1 MTO. FUMIGA-

DOS  INJERTADO EN BASE A DURAZNO CRIOLLO QUE SEA 
RESISTENTE A GOMOCIS 

         

1690 23,322.00 0.00 0.00  
ARBOL DE GRANADA MEJORADA 80 CMS. A 1 MTO. FUMIGA-

DOS EN ESTACA NO HAY NECESIDAD DE INJERTO 

    

5 

ARBOL DE HIGUERA NEGRO MISSION 50 CMS. FUMIGADOS 
EN ESTACA NO HAY NECESIDAD DE INJERTO 1690 23,322.00 0.00 0.00  

  SUB-TOTAL   313,348.60 111,700.15 111,788.60  
  IVA   47,002.29 16,755.02 16,768.29  

  TOTAL   360,350.89 128,455.17 128,556.89  
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UNICA PUBLICACION 
 
 
 
 

AVISO 
 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Dirección Administrativa 

Licitación Pública Nacional 
Convocatoria: 007 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de 
Artículos para Desarrollo Comunitario de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaracio-
nes 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

51067001-007-02 $1,000 
Costo en compra-

NET: 
$950 

02/08/2002 14/08/2002 
9:00 horas 

19/08/2002 
10:00 horas 

23/08/2002 
9:00 horas 

  
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000  Material para estufa rural 1 Lote 
 2 0000000000  Material para escalamiento 1 Lote 
 3 0000000000  Bolsa de plástico 1 Lote 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://www.queretaro.compranet.gob.mx, o bien en: Luis Pasteur Sur No. 6-A, Colonia Centro, C.P. 76000, Querétaro, Que-
rétaro; con el siguiente horario: 09:00 a 18:00. 
* La procedencia de los recursos es: Local. 
* La forma de pago es: En convocante: En el Departamento de Contabilidad del Sistema Estatal DIF, mediante cheque ex-
pedido a favor del Sistema Para El Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro o bien en efectivo. En compra-
NET mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día  14 de agosto de  2002 a las 9:00 horas en: Sala de Usos Múltiples, ubi-
cado en: Calle Luis Pasteur Sur Número 6-A, Colonia Centro, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro. 
* El Acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día:  19 de agosto de  2002 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día:  19 de agosto de  2002 a las 10:00 horas, , y la apertura de la pro-
puesta económica el día:  23 de agosto de  2002 a las 9:00 horas  en Luis Pasteur Sur No. 6-A, Colonia Centro, C.P. 76000, 
Querétaro, Querétaro. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español . 
* La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano . 
* Lugar de entrega: Planta de Almacenamiento y Distribución, los días Lunes a Viernes en el horario de entrega: 08:00 a 
14:00 Horas. 
* Plazo de entrega :A los 20 días hábiles contados a partir de la firma del contrato 
* Las condiciones de pago serán: A los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de revisión y aprobación de la factura y 
anexando documentación que acredite la entrega de los bienes a entera satisfacción de la convocante. 

 
 
 
 

Querétaro, Querétaro  26 de julio de  2002 
LIC. RENATA GÓMEZ COBO 
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Director Administrativo 
Rúbrica 

 
 

UNICA PUBLICACION 
 
 
 
 
 

AVISO 
 

AVISO DE CUADROS COMPARATIVOS 
COMITÈ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÒN DE SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
057/2002   18 DE JULIO DE 2002 

 
No. 

partidas 
Descripción Partidas que parti-

cipa 
Proveedor 

R.F.C. 
Precio unitario 

sin IVA 
Costo total 

4 SERVICIO DE REMODELA-
CIÓN DE BAÑOS EN EL EDIFI-
CIO DE PASTEUR #3 

1-4 
1-4 
1-4 

AADJ7105178UO 
AUBO620313397 
PAVO65051051A 

204,347.83 
247,701.60 
218,117.36 

235,000.00
284,856.84
250,834.96

 
Inv. Restringida   Fecha de emisión 

058/2002   18 DE JULIO DE 2002 
 

No. 
partidas 

Descripción Partidas que parti-
cipa 

Proveedor 
R.F.C. 

Precio unitario 
sin IVA 

Costo total 

2 SERVICIO DE RESTAURACIÓN 
DE PUERTAS Y VENTANAS EN 
EL EDIFICIO DE MADERO #70 

1,2 
1,2 

COC980324EM3 
GULJ681021PQ4 

272,358.00 
391,500.00 

313,211.70
450,225.00

 
Inv. Restringida   Fecha de emisión 

059/2002   18 DE JULIO DE 2002 
 

No. 
partidas 

Descripción Partidas que parti-
cipa 

Proveedor 
R.F.C. 

Precio unitario 
sin IVA 

Costo total 

1 SERVICIO DE REPOSICIÓN DE 
FALSO PLAFÓN EN EL EDIFI-
CIO DE PASTEUR #3 

1 BCE960617GCO 245,358.67 282,162.47

 
Inv. Restringida   Fecha de emisión 

060/2002   18 DE JULIO DE 2002 
 

No. 
partidas 

Descripción Partidas que parti-
cipa 

Proveedor 
R.F.C. 

Precio unitario 
sin IVA 

Costo total 

1 SERVICIO DE REPOSICIÓN DE 
PISO EN EL EDIFICIO DE PAS-
TEUR #3 

1 
1 
1 
1 

AADJ7105178VO 
AUBO620313397 
OCI010803KU4 

PAVO65051051A 

304,347.83 
308,718.75 
286,045.10 
300,403.50 

350,000.00
355,026.56
328,951.87
345,464.03

 
Inv. Restringida   Fecha de emisión 

051/2002   18 DE JULIO DE 2002 
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No. 
partidas 

Descripción Partidas que parti-
cipa 

Proveedor 
R.F.C. 

Precio unitario 
sin IVA 

Costo total 

1 ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE PARA LA SE-
CRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS 

1 TCA9711001LYA 117,565.22 135,200.00

 
Querétaro, Querétaro., a  18 de Julio  de   2002 

 
UNICA PUBLICACION 

 

AVISO 
 

AVISO DE CUADRO COMPARATIVO 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 

Dirección de Adquisiciones 
 

Licitación publica No.   Fecha de emisión 
51061001-004-02   19/07/02 

 
No. 

Partidas 
Descripción Unidad Cantidad Proveedor 

R.F.C. 
Costo total 

sin IVA 
Costo total 
con I.V.A. 

1 RECEPCIÓN A  
ESTACIÓN DE TRABAJO TIPO RECEPCIÓN DE 
1.83 X 2.13, SOBRE SISTEMA DE MAMPARAS 
A 1.15 M. DE ALTURA, CONFORMADA POR 2 
ELEMENTOS. 

PAQUETE 1 

ECQ-900713-LF3 $14,568.06 $16,776.29 

2 RECEPCIÓN B  
MODULO RECEPCIÓN DE 3.05 X 1.52 M., CON-
FORMADA DE 1 CUBIERTA LATERAL DE 91.5 
CM., CUBIERTA DE TRABAJO PRINCIPAL DE 
1.83 M. 

PAQUETE 1 

ECQ-900713-LF3 $16,553.83 $19,036.90 

3 RECEPCIÓN C  
ESTACIÓN DE TRABAJO TIPO RECEPCIÓN, DE  
4.36 X 0.61 M. (FRENTE X FONDO) Y PUERTA, 
COMPUESTA DE 2 CUBIERTAS RECTANGU-
LARES DE TRABAJO Y CUATRO CUBIERTAS 
DE TRANSACCIÓN, CANCEL LATERAL DE 1.67 
M. DE LARGO CON CUBIERTAS DE ATENCIÓN 
CON PREPARACIÓN PARA RECIBIR PUERTA. 

PAQUETE 1 

ECQ-900713-LF3 $18,342.58 $21,093.97 

4 RECEPCIÓN D  
MODULO TIPO RECEPCIÓN DE 2.75 X 0.61 M., 
CONFORMADA POR 2 CUBIERTAS RECTAS 
DE TRABAJO, 2 CUBIERTAS DE ATENCIÓN, 
SOPORTADAS POR MAMPARAS A 1.15 M. DE 
ALTURA CON PEDESTAL DE 0.395 X 0.60 X 
0.61 M. PEDESTALES INFERIORES PARA 
GUARDA Y PORTA TECLADOS.(CON PREPA-
RACIÓN PARA RECIBIR PUERTA). 

PAQUETE 1 

ECQ-900713-LF3 $13,900.033 $15,985.38 

5 RECEPCIÓN GENERAL  
ESTACIÓN DE TRABAJO TIPO RECEPCIÓN DE 
4.54 X 5.02 M., CONFORMADA POR CUBIER-
TAS DE TRABAJO, CUBIERTAS DE TRANSAC-
CIÓN, PEDESTALES Y PORTA TECLADOS. 

PAQUETE 1 

ECQ-900713-LF3 $59,898.72 $68,883.53 

6 ANALISTA 1 
ESTACIÓN DE TRABAJO DE 1.52 X 1.67 M., 
COMPUESTA POR CUBIERTA DE TRABAJO 
TIPO ESQUINERA, 1 CUBIERTA LATERAL Y 2 
TABLEROS DIVISORIOS. 

PAQUETES 28 

ECQ-900713-LF3 $163,631.16 $188,175.83

7 ANALISTA 2 
ESQUINA DE TRABAJO AUTO SOPORTABLE 
DE 1.52 X 1.83 M. COMPUESTA POR CUBIERTA 
DE TRABAJO TIPO RADIAL Y 1 CUBIERTA 
LATERAL CON TABLERO DIVISORIO, PEDES-
TAL DE 0.395 X 0.60 X 0.61M. INFERIOR PARA 

PAQUETES 16 

ECQ-900713-LF3 $91,381.92 $105,089.21
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GUARDA Y PORTA TECLADO. 
8 ANALISTA 3 

ESTACIÓN AUTO SOPORTABLE CONFORMA-
DA POR 1 CUBIERTA DE TRABAJO DE 1.06 X 
0.762 M. CON 3 TABLEROS DIVISORIOS Y 
PORTA TECLADO. 

PAQUETES 11 

ECQ-900713-LF3 $36,784.99 $42,302.74 

9 ANALISTA 4 
ESTACIÓN DE TRABAJO AUTO SOPORTABLE 
DE 1.83 X 1.83 M. COMPUESTA POR UNA CU-
BIERTA DE TRABAJO TIPO RADIAL Y 1 CU-
BIERTA LATERAL CON TABLERO DIVISORIO, 
PEDESTAL DE 0.395 X 0.60 X 0.61 M. INFERIOR 
PARA GUARDA Y ALMACENAJE. 

PAQUETES 23 

ECQ-900713-LF3 $137,974.01 $158,670.11

10 ANALISTA 5 
ESTACIÓN DE TRABAJO AUTO SOPORTABLE 
DE 2.28 X 1.68 M., CONFORMADA POR UNA 
CUBIERTA TIPO ESQUINERA Y 2 CUBIERTAS 
LATERALES, PEDESTAL DE 0.395 X 0.60 X 
0.61M. INFERIOR PARA GUARDA, TABLERO 
DIVISORIO DE 1.52 M. Y PORTA TECLADO. 

PAQUETES 6 

ECQ-900713-LF3 $42,190.98 $48,519.63 

11 ANALISTA 6 
ESTACIÓN DE TRABAJO AUTO SOPORTABLE 
DE 1.83 X 1.22 M., CONFORMADA POR UNA 
CUBIERTA ESQUINERA CURVA, TABLERO 
DIVISORIO, PEDESTAL DE 0.395 X 0.60 X 0.61 
M. INFERIOR PARA GUARDA Y PORTA TE-
CLADO. 

PAQUETES 2 

ECQ-900713-LF3 $11,891.18 $13,674.86 

12 ANALISTA 7 
ESTACIÓN DE 1.52 X 1.83 M. SOBRE SISTEMA 
DE MAMPARAS A 1.60 M. DE ALTURA, CON-
FORMADA POR UNA CUBIERTA RADIAL Y 
UNA CUBIERTA LATERAL CON PEDESTAL DE 
0.395 X 0.60 X 0.61 M. INFERIOR PARA GUAR-
DA, PORTA TECLADO, GABINETE A MAMPA-
RA CON PUERTA DESLIZABLE, LIBRERO A 
MAMPARA Y LÁMPARA. 

PAQUETES 2 

ECQ-900713-LF3 $21,754.12 $25,017.24 

13 ANALISTA 8 
ESTACIÓN DE TRABAJO DE 1.52 X 1.52 M. 
SOBRE SISTEMA DE MAMPARAS A 1.60 M. DE 
ALTURA, CONFORMADA POR 1 CUBIERTA 
TIPO  TIPO ESQUINERA Y UNA CUBIERTA 
LATERAL, PEDESTAL DE 0.0395 X 0.60 X 0.61 
M., INFERIOR PARA GUARDA, PORTA TECLA-
DO, GABINETE A MAMPARA CON PUERTA 
DESLIZABLE, LIBRERO A MAMPARA Y LÁM-
PARA. 

PAQUETES 76 

ECQ-900713-LF3 $997,227.16 $1,146,811.
23 

14 ANALISTA 9 
ESTACIÓN DE TRABAJO AUTO SOPORTABLE 
DE 1.53 X 1.83 M., CONFORMADA POR UNA 
CUBIERTA TIPO RADIAL, UNA CUBIERTA UNA 
LATERAL, UN PEDESTAL DE 0.395 X 0.60 X 
0.61 M. INFERIOR PARA GUARDA, UN GABI-
NETE A MAMPARA CON PUERTA DESLIZA-
BLE, UN LIBRERO A MAMPARA Y LÁMPARA. 

PAQUETES 4 

ECQ-900713-LF3 $43,508.24 $50,034.48 

15 ANALISTA 10 
ESTACIÓN DE TRABAJO AUTO SOPORTABLE 
DE 1.52 X 1.52 M., SOBRE SISTEMA DE MAM-
PARAS  A 1.60 M. DE ALTURA, CONFORMADA 
POR  UNA CUBIERTA TIPO ESQUINERA Y UNA 
CUBIERTA LATERAL, PEDESTAL DE 0.395 X 
0.60 X 0.61 M. INFERIOR DE GUARDA, PORTA 
TECLADO, GABINETE A MAMPARA CON 
PUERTA DESLIZABLE, LIBRERO A MAMPARA 
Y LÁMPARA . 

PAQUETES 8 

ECQ-900713-LF3 $104,971.28 $120,716.97

16 PAGADURÍA  
ESTACIÓN DE TRABAJO AUTO SOPORTABLE 
CONFORMADA POR CUBIERTA DE TRABAJO, 
CUBIERTAS DE TRANSACCIÓN, PEDESTALES 
DE GUARDA INFERIOR. 

PAQUETE 1 

ECQ-900713-LF3 $13,633.94 $15,679.03 

17 OFICIALÍA DE PARTES  PAQUETE 1 ECQ-900713-LF3 $19,085.59 $21,948.43 
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ESTACIÓN DE TRABAJO CONFORMADA POR 
CUBIERTAS TIPO MOSTRADOR, PEDESTALES 
PARA GUARDA Y ARMARIO INFERIOR DE 
GUARDA. 

18 JEFE DE DEPARTAMENTO A  
ESTACIÓN DE TRABAJO EN "U" DE  1.83 X 
2.28 X 1.83 M., SOBRE  SISTEMA DE MAMPA-
RAS A 1.60 M. DE ALTURA, CONFORMADO 
POR CUBIERTA RADIAL, CUBIERTA LATERAL 
DE UNIÓN Y CUBIERTA TIPO ESQUINERA 
ALARGADA, TRES LIBREROS SOBRE MAM-
PARA, PEDESTAL DE 0.395 X 0.60 X 0.61 M., 
INFERIOR PARA GUARDA, PORTA TECLADO Y 
LÁMPARA. 

PAQUETES 10 

ECQ-900713-LF3 $192,019.50 $220,822.43

19 JEFE DE DEPARTAMENTO B  
ESTACIÓN  DE TRABAJO  PARA TRES USUA-
RIOS CONFORMADA POR UN ESTACIÓN JEFE 
DE DEPARTAMENTO A 2.10 M. DE  ALTURA 
COMPLEMENTADA POR DOS ESTACIONES 
CONTRAPUESTA COMPUESTAS POR UNA 
CUBIERTA RADIAL DE 1.52 M., CUBIERTAS 
LATERALES DE 0.76 M. Y UNA CUBIERTA TIPO 
ESQUINERA DE 1.52 M., DOS PEDESTALES 
INFERIORES PARA GUARDADO, DOS LIBRE-
ROS SOBRE MAMPARA, DOS LÁMPARAS Y 
DOS PORTA TECLADO. 

PAQUETES 2 

ECQ-900713-LF3 $90,041.52 $103,547.75

20 JEFE DE DEPARTAMENTO C  
ESTACIÓN DE TRABAJO EN "U" (TIPO JEFE 
DE DEPARTAMENTO A), QUE INCLUYE UNA 
MESA DE TRABAJO CIRCULAR PARA CUA-
TRO PERSONAS ESCRITORIO PENINSULAR, 
LATERAL Y SUPERFICIE ESQUINERA. 

PAQUETE 1 

ECQ-900713-LF3 $19,766.41 $22,731.37 

21 FISCAL  
PRIVADO EN MADERA, CONFIGURACIÓN EN 
"U", DE 2.14 X 2.43 X 2.24 M., COMPUESTO DE 
UNA CUBIERTA PENINSULAR, UNA CUBIERTA 
LATERAL DE UNIÓN, CREDENZA CON PEDES-
TAL INFERIOR PARA GUARDA, ARCHIVERO 
LATERAL INFERIOR DE DOS CAJONES Y 
LIBRERO SOBRE CREDENZA CON PUERTAS. 

PAQUETES 8 

ECQ-900713-LF3 $155,549.20 $178,881.58

22 COORDINADOR A  
CONFORMADO POR UNA MESA ESCRITORIO 
PENINSULAR, UN PUENTE PARA UNIÓN Y 
UNA CREDENZA CON ARCHIVERO LATERAL Y 
PEDESTAL ARCHIVADOR, LIBRERO SOBRE 
CREDENZA Y UNA MESA DE JUNTAS CIRCU-
LAR. 

PAQUETES 3 

ECQ-900713-LF3 $68,869.83 $79,200.30 

23 COORDINADOR B  
PRIVADO DE MADERA EN "U", DE 2.14 X 2.43 
X 1.83 M., COMPUESTO DE UNA CUBIERTA 
PENINSULAR DE ATENCIÓN, CUBIERTA LA-
TERAL DE UNIÓN, CREDENZA CON PEDESTAL 
DE 0.395 X 0.60 X 0.61M. INFERIOR PARA 
GUARDA, ARCHIVERO LATERAL INFERIOR DE 
DOS CAJONES Y LIBRERO S/CREDENZA. 

PAQUETES 3 

ECQ-900713-LF3 $54,389.04 $62,547.40 

24 EJECUTIVO A  
CONFORMADO POR UN ESCRITORIO EN MA-
DERA, UNA CREDENZA CON DOS PEDESTA-
LES ARCHIVADORES, DOS ARMARIOS MESA 
PARA SALA DE JUNTAS OVALADA Y MESA 
PARA SALA DE JUNTAS RECTANGULAR, 
TRES CREDENZAS DE APOYO PARA SALAS  
DE JUNTAS ,SALA DE ESPERA DE SEIS PLA-
ZAS EN PIEL CON MESAS DE APOYO (TIPO 
LATERAL Y CENTRAL) DOS SALAS DE ESPE-
RA DE CINCO PLAZAS EN PIEL CON MESAS 
DE APOYO, UNA RECEPCIÓN MODULAR EN 
MADERA, UN LIBRERO SOBRE CREDENZA. 

PAQUETE 1 

ECQ-900713-LF3 $155,822.04 $179,195.35

25 EJECUTIVO B  
CONFORMADO POR UN ESCRITORIO EN MA- PAQUETES 3 ECQ-900713-LF3 $302,336.76 $347,687.27
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DERA, UNA CREDENZA CON DOS PEDESTA-
LES ARCHIVADORES, DOS ARMARIOS MESA 
PARA SALA DE JUNTAS OVALADA Y MESA 
PARA SALA DE JUNTAS RECTANGULAR, 
TRES CREDENZAS DE APOYO PARA SALAS  
DE JUNTAS ,SALA DE ESPERA DE SEIS PLA-
ZAS EN PIEL CON MESAS DE APOYO (TIPO 
LATERAL Y CENTRAL) DOS SALAS DE ESPE-
RA DE CINCO PLAZAS EN PIEL CON MESAS 
DE APOYO, UNA RECEPCIÓN MODULAR EN 
MADERA, UN LIBRERO SOBRE CREDENZA. 
 
 

26 EJECUTIVO C  
CONFORMADO POR UN ESCRITORIO TIPO 
PENINSULAR, CON PUENTE UNIÓN PARA 
CONF. EN "U" Y CREDENZA CON ARCHIVERO 
LATERAL Y PEDESTAL ARCHIVADOR / MESA 
DE JUNTAS CIRCULAR / SALA DE ESPERA DE 
CUATRO PLAZAS EN TELA / MESA PARA 
SALA DE JUNTAS CON CREDENZA DE APOYO 
/ ESTACIÓN SECRETARIAL (MESA RADIAL Y 
LATERAL)  / MODULO DE RECEPCIÓN CON 
SALA DE ESPERA DE CUATRO PLAZAS CON 
MESA DE APOYO. / UN LIBRERO SOBRE CRE-
DENZA. 

PAQUETES 3 

ECQ-900713-LF3 $218,930.85 $251,770.48

27 EJECUTIVO D  
CONFORMADO POR UN ESCRITORIO TIPO 
PENINSULAR, CON PUENTE UNIÓN PARA 
CONF. EN "U" Y CREDENZA CON ARCHIVERO 
LATERAL Y PEDESTAL ARCHIVADOR / MESA 
DE JUNTAS CIRCULAR / SALA DE ESPERA DE 
CINCO PLAZAS EN TELA CON MESAS DE 
APOYO / UN LIBRERO SOBRE CREDENZA. 

PAQUETES 3 

ECQ-900713-LF3 $103,297.44 $118,792.06

28 SALA DE CONSEJO  
CONFORMADA POR DOS CREDENZAS CON 
GABINETE INFERIOR, DOCE MESAS MODU-
LARES. 

PAQUETE 1 
ECQ-900713-LF3 $49,497.36 $56,921.96 

29 MESA DE TRABAJO 1 
MESA DE TRABAJO RECTANGULAR. PIEZAS 2 ECQ-900713-LF3 $10,170.06 $11,695.57 

30 MESA DE TRABAJO 2 
MESA DE TRABAJO RECTANGULAR. PIEZAS 2 ECQ-900713-LF3 $8,546.08 $9,827.99 

31 MESA DE TRABAJO 3 
MESA DE TRABAJO RECTANGULAR. PIEZAS 31 ECQ-900713-LF3 $50,457.15 $58,025.72 

32 MESA DE TRABAJO 4 
MESA DE TRABAJO RECTANGULAR. PIEZA 1 ECQ-900713-LF3 $3,486.77 $4,009.79 

33 MESA DE TRABAJO 5 
MESA DE TRABAJO RECTANGULAR. PIEZAS 23 ECQ-900713-LF3 $74,536.93 $85,510.47 

34 SILLA EJECUTIVA 1 
SILLA EJECUTIVA EN PIEL. PIEZA 1 ECQ-900713-LF3 $3,181.82 $3,659.09 

35 SILLA SEMIEJECUTIVA 1 
SILLA SEMI EJECUTIVA EN PIEL. PIEZAS 20 ECQ-900713-LF3 $53,890.60 $61,974.19 

36 SILLA EJECUTIVA 2 
SILLA EJECUTIVA EN TELA. PIEZAS 13 ECQ-900713-LF3 $33,872.02 $38,952.82 

37 SILLA SEMIEJECUTIVA 2 
SILLA SEMI EJECUTIVA EN TELA. PIEZAS 114 ECQ-900713-LF3 $279,390.06 $321,298.57

38 SILLA EJECUTIVA 3 
SILLA EJECUTIVA EN TELA. PIEZAS 8 ECQ-900713-LF3 $13,642.24 $15,688.58 

39 SILLA SEMI EJECUTIVA 3 
SILLA SEMI EJECUTIVA EN TELA. PIEZAS 16 ECQ-900713-LF3 $25,435.36 $29,250.66 

40 SILLA ANALISTA  
SILLA ANALISTA EN TELA. PIEZAS 234 ECQ-900713-LF3 $312,333.84 $359,183.92

41 SILLA  JEFE DE DEPTO. 
SILLA ANALISTA EN TELA CON BRAZOS. PIEZAS 13 ECQ-900713-LF3 $24,702.73 $28,408.14 

42 SILLA VISITA 1 
SILLA VISITA EN POLIPROPILENO. PIEZAS 62 ECQ-900713-LF3 $21,762.00 $25,026.30 

43 SILLA VISITA 2 
SILLA VISITA EN EN TELA BASE TRINEO. PIEZAS 146 ECQ-900713-LF3 $109,500.00 $125,925.00

44 SILLA PLEGABLE  PIEZAS 10 ECQ-900713-LF3 $1,950.00 $2,242.50 
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SILLA PLEGABLE CON ASIENTO EN TELA. 
45 ARCHIVO A  

ARCHIVERO METÁLICO CUATRO GAVETAS. PZAS. 21 ECQ-900713-LF3 $82,490.73 $94,864.34 

46 ARCHIVO B  
ARCHIVERO METÁLICO CINCO GAVETAS. PIEZAS 126 ECQ-900713-LF3 $700,780.50 $805,897.58

47 ARCHIVO C  
ARCHIVERO METÁLICO TRES GAVETAS. PIEZAS 4 ECQ-900713-LF3 $12,499.48 $14,374.40 

48 ARCHIVO D  
ARCHIVERO METÁLICO CON FRENTES EN 
MADERA CUATRO GAVETAS. 

PIEZAS 29 
ECQ-900713-LF3 $133,081.00 $153,043.15

49 ARMARIO A  
ARMARIO METÁLICO DE 1.60 M. ALTURA. PIEZAS 17 ECQ-900713-LF3 $46,111.48 $53,028.20 

50 ARMARIO B  
ARMARIO METÁLICO CON FRENTES EN MA-
DERA DE 1.60 M. ALTURA. 

PIEZAS 5 
ECQ-900713-LF3 $22,414.65 $25,776.85 

51 ARMARIO C  
ARMARIO METÁLICO DE 1.06 M. ALTURA. PIEZAS 11 ECQ-900713-LF3 $23,744.16 $27,305.78 

52 ARMARIO D  
ARMARIO METÁLICO DE 1.60 M. ALTURA 
PARA COLGAR SACO. 

PIEZAS 15 
ECQ-900713-LF3 $40,686.60 $46,789.59 

53 ARMARIO E  
ARMARIO EN MADERA DE 1.77 M. ALTURA 
PARA COLGAR SACO, CON ARCHIVO DE DOS 
GAVETAS INTEGRADO. 

PIEZAS 8 
ECQ-900713-LF3 $54,877.20 $63,108.78 

54 GABINETE UNIVERSAL  
GABINETE METÁLICO DE 1.80 M. ALTURA. PIEZAS 12 ECQ-900713-LF3 $24,000.00 $27,600.00 

55 CARRO PARA ARCHIVO  
CARRO PARA ARCHIVO EN ACERO INOXIDA-
BLE. 

PIEZAS 40 
ECQ-900713-LF3 $110,000.00 $126,500.00

56 ARMERO  
ARMERO EN ACERO CALIBRE 16 DE 1.32 M. 
FRENTE. 

PIEZAS 2 
ECQ-900713-LF3 $42,500.00 $48,875.00 

57 LOCKER 1 
LOCKER DE UNA PUERTA. PIEZAS 4 ECQ-900713-LF3 $3,200.00 $3,680.00 

58 LOCKER 2 
LOCKER DE DOS PUERTAS. PIEZAS 4 ECQ-900713-LF3 $4,152.00 $4,774.80 

59 ESTANTERÍA DOBLE  
ESTANTE METÁLICO DE 1.00 x 0.90 x 3.02 M. PIEZAS 213 ECQ-900713-LF3 $567,574.71 $652,710.92

60 ESTANTERÍA SENCILLA 1 
ESTANTE METÁLICO DE 1.00 x 0.45 x 3.02 M. PIEZAS 49 ECQ-900713-LF3 $51,142.28 $58,813.62 

61 ESTANTERÍA SENCILLA 2 
ESTANTE METÁLICO DE 0.91 x 0.45 x 3.02 M. PIEZAS 43 ECQ-900713-LF3 $50,509.95 $58,086.44 

62 ESTANTERÍA SENCILLA 3 
ESTANTE METÁLICO DE 0.91 x 0.70 x 3.02 M. PIEZAS 3 ECQ-900713-LF3 $5,469.06 $6,289.42 

63 ESTANTERÍA SENCILLA 4 
ESTANTE METÁLICO DE 0.91 x 0.60 x 3.02 M. PIEZAS 8 ECQ-900713-LF3 $8,854.80 $10,183.02 

64 ESTANTERÍA SENCILLA 5 
ESTANTE DE MADERA DE PINO DE 1.10 X 0.45 
X 2.40 M. 

PIEZAS 9 
ECQ-900713-LF3 $27,499.50 $31,624.43 

65 COCINA A  
COCINA EN MADERA DE CEDRO DE 2.00 x 
2.09 x 2.30 M. 

PAQUETE 1 
ECQ-900713-LF3 
DAA-850228-T67 

$45,266.00 
$20,913.75 

$52,055.90 
$24,050.81 

66 COCINA B  
COCINA EN MDF LAQUEADA DE 4.05 M . PAQUETES 3 ECQ-900713-LF3 

DAA-850228-T67 
$93,400.50 
$52,158.60 

$107,410.58
$59,982.39 

67 COCINA C  
COCINA EN MDF LAQUEADA DE 4.10 M . PAQUETES 2 ECQ-900713-LF3 

DAA-850228-T67 
$62,267.00 
$34,772.40 

$71,607.05 
$39,988.26 

68 COCINA D  
COCINA EN MDF LAQUEADA DE 2.71 M. PAQUETE 1 ECQ-900713-LF3 

DAA-850228-T67 
$24,092.52 
$12,706.20 

$27,706.40 
$14,612.13 

69 COCINA E  
COCINA EN MDF LAQUEADA DE 1.50 M CON 
CUBIERTA DE ACERO INOXIDABLE. 

PAQUETE 1 
ECQ-900713-LF3 
DAA-850228-T67 

$19,940.29 
$11,126.70 

$22,931.33 
$12,795.71 

70 COCINA F  
COCINA EN MDF LAQUEADA DE 2.00 M. PAQUETE 1 ECQ-900713-LF3 

DAA-850228-T67 
$18,889.52 
$12,366.90 

$21,722.95 
$14,221.94 

71 COCINA G  
COCINA EN MDF LAQUEADA DE 2.10 M. PAQUETE 1 ECQ-900713-LF3 

DAA-850228-T67 
$15,312.57 
$12,261.60 

$17,609.46 
$14,100.84 

72 SALA DE DESCANSO  
SALA MODULAR DE NUEVE PIEZAS, CON UNA 
MESA DE CENTRO , DOS LATERALES Y DOS 
ARMARIOS. 

JUEGO 1 
ECQ-900713-LF3 $19,435.82 $22,351.19 
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73 SALA DE ESPERA  
SALA MODULAR DE SIETE PIEZAS, CON UNA 
MESA DE CENTRO, DOS LATERALES . 

JUEGOS 3 
ECQ-900713-LF3 $59,997.00 $68,996.55 

74 SALA PRIVADA  
SALA DE DOS SILLONES INDIVIDUALES. UNO 
DE TRES PLAZAS, CON DOS MESAS LATERA-
LES Y UNA DE CENTRO CON CUATRO LIBRE-
ROS. 

JUEGO 1 

ECQ-900713-LF3 $38,236.00 $43,971.40 

75 SERVICIO MEDICO  
KIT MEDICO CON MESA DE EXPLORACIÓN, 
VITRINA, UN BURÓ CROMADO Y BANCO GI-
RATORIO 
 

PIEZA 1 

ECQ-900713-LF3 $5,999.00 $6,898.85 

76 CESTO 1 
CESTO DE BASURA EN LAMINA DE ACERO 
PERFORADA. 

PIEZAS 245 
ECQ-900713-LF3 $60,637.50 $69,733.13 

77 CESTO 2 
CESTO DE BASURA EN POLIETILENO. PIEZAS 42 ECQ-900713-LF3 $7,560.00 $8,694.00 

78 CESTO 3 
CESTO PAPELERO CENICERO. PIEZAS 27 ECQ-900713-LF3 $8,100.00 $9,315.00 

79 CONTENEDOR  
CONTENEDOR EN POLIETILENO. PIEZAS 2 ECQ-900713-LF3 $5,400.00 $6,210.00 

80 COMEDOR  
COMEDOR PARA 8 PERSONAS. JUEGO 1 ECQ-900713-LF3 $98,999.00 $113,848.85

81 RECAMARA 1 
RECAMARA TIPO MATRIMONIAL. JUEGO 1 ECQ-900713-LF3 

DAA-850228-T67 
$44,999.00 
$14,850.00 

$51,748.85 
$17,077.50 

82 RECAMARA 2 
RECAMARA TIPO INDIVIDUAL. JUEGOS 2 ECQ-900713-LF3 

DAA-850228-T67 
$87,500.00 
$16,560.00 

$100,625.00
$19,044.00 

83 LITERA  
LITERA EN MADERA DE PINO. JUEGOS 2 ECQ-900713-LF3 

DAA-850228-T67 
$37,554.00 

$5,760.00 
$43,187.10 
$6,624.00 

84 RELOJ CHECADOR  
RELOJ CHECADOR DE TECNOLOGÍA BIOMÉ-
TRICA. 

PIEZA 1 
ECQ-900713-LF3 $36,000.00 $41,400.00 

85 PINTARRÓN  
PINTARRÓN DE 1.80 X 1.20 M. PIEZAS 14 ECQ-900713-LF3 $16,562.00 $19,046.30 

 
 
 
 
 
 
 
 

Querétaro, Querétaro 19 de julio del  2002 
 
 
 
 
 
 
 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
DEL ESTADO DE QUERETARO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pág. 1406 PERIODICO OFICIAL  26 de julio de 2002 

 
 
 

UNICA PUBLICACION 
 
 
 
 
 
 
 
 

AVISO 
 

                                   UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  

No. 51068001-002-02  
DIRECCIÓN DE FINANZAS 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

EQUIPO DE CÓMPUTO        

          

     AVISO DE CUADRO COMPARATIVO 
          

PARTIDA CANTIDAD CONCEPTO 
GRUPO 
LOGISA, 

SA DE  CV 

EQUIPOS Y 
SISTEMAS 
RAIGO, SA 

DE CV 

ICG DEL BAJÍO, 
SA DE CV 

MC MICROCOM-
PUTACIÓN, SA DE 

CV 

TECNOLOGÍA AVANZADA 
DE COMPUTACIÓN DEL 

CENTRO, SA DE CV 

TECNOPRO-
GRAMACIÓN 

HUMANA ESPE-
CIALIZADA EN 

SISTEMAS 
OPERATIVOS , 

SA DE CV 

SERVICIO DE 
MICROS DE 

QUERÉTARO, SA 
DE CV 

1 700 
COMPUTADORA 
(EN PROCESO) E N    P R O C E S O 

2 800 
REGULADORES 
ELECTRÓNICOS 343.2 305 306.8 460 1108 425   

3 100 
IMPRESORA 
LASER D E S I E R T A  

4 859 NO BREAK 1237.5 1680 1691.28 1128 1163 1430 1247

5 81 
SWITCH 24 
PUERTOS   10316 10668.16 10366 10597     

6 25 SWITCH   2878 2976.38 2894 2972     

7 15 SWITCH   2878 2976.38 2894 2972     

          

 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

Rúbrica  
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
 
 
 
 
 
 



26 de julio de 2002  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 1407 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

Ahora puede consultar el Periódico Oficial por Internet 
http://www.ciateq.mxperiodicooficial 

http://www.queretaro.gob.mx/servicios/lasombradearteaga 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES OFICIA-
LES, OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 
PUBLICARSE EN ESTE PERIODICO. 


